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REGENCIA DEL R E I N O .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y  DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la vo lu ntad  d e las Cór- 
tes S o b era n a s; á todos los que la presente  
v ieren  y en ten d ieren , salud: Las Córtes Consti
tu yen tes de la Nación esp añ ola , en  uso de su  
sob eran ía , decretan  y  sancionan lo sigu iente: 

A rtícu lo  único. Se derogan los artículos 1 .° 
y 2.° de la ley  de 5 de O ctubre, por la cual 
se  suspendieron las garantías consignadas en  
los artículos 2.°, 5.°, 6.° y  párrafos prim ero, 
segundo y tercero del 17 de la C onstitución, y 
se  autorizó al Gobierno para declarar en esta 
do de guerra aquella parte del territorio que  
estim are conven iente .

D e acuerdo de las Córtes C onstituyentes  
se com unica al R egente del R eino para su 
prom ulgación  com o ley .

Palacio de las Córtes diez d e D iciem bre  
de mil och ocien tos sesenta  y  n u e v e .= N ic o lá s  
María R ivero, P resid en te .= M an u el de Llano y 
Pérsi , D iputado S ecre ta r io .= E l Marqués de  
Sardoal, D iputado Secretario. = J u lia n  Sánchez  
Ruano, D iputado S e cre ta r io .= F ra n c isco  Javier 
Carratalá, D iputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los T ribunales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y  dem ás A utorid ad es, así 
c iv iles  com o m ilitares y eclesiásticas de cu a l
quier clase y  d ign id ad , que lo guarden y h a 
gan guard ar, cum plir y  ejecutar en  todas sus  
partes.

Dado en Madrid á catorce de D iciem bre de  
mil ochocientos sesenta  y nu eve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que la presente  
v ieren  y entendieren ., salud: Las Córtes Cons
tituyen tes de la N ación española , en uso de su  
so b e r a n ía , decretan y sancionan lo siguiente: 

A rtículo único. Se procederá á cubrir las 
vacantes de D iputados que resulten y puedan  
resultar durante las actuales Córtes C onstitu
y en tes , aun cuando no se  hallen en el caso  
prevenido en el art. 19 del decreto de 9 de 
N oviem b re de 1 8 6 8  , á cu yo  efecto  el Gobier
no convocará los co leg ios electorales según se 
dispon e en el m encionado decreto.

D e acuerdo de las Cortes C onstituyentes 
se com unica al R egente del Reino para su pro
m ulgación com o ley.

Palacio de Jas Córtes nu eve de D iciem bre  
d e mil ochocientos sesenta y nueve. =  N icolás 
María R ivero, P resid en te .= M an u el de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.==El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario,==Julian Sánchez  
R uano, Diputado Secretario.==Francisco Javier 
C arratalá, D iputado Secretario.

Por tanto:
M ando á todos los T rib un ales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
c iv iles  com o m ilitares y eclesiásticas de cual
qu ier c la se  y  d ign id ad , que lo guarden y h a 
gan guard ar", cum plir y ejecutar en todas sus  
partes.

D ado en  M adrid á trece de D iciem bre de  
m il och ocien tos sesenta  y nueve..

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
.El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

D irvccion general de Comunicaciones. —Negociado 3.°
E n te r a d o  S. A. el S e rm o .  Sr. Regen te  del R e ino  

d e  la  u r g e n te  n eces idad  de  500 postes te legráficos 
p a ra  r e p a r a r  las líneas dep en d ien te s  de  las Secc iones 
( le"Albacete y T o led o ,  y ten iendo  en  cue n ta  q u e  el 
t r a s p o r t e  de d icho  m ate r ia l  desde  los p u n to s  en  q u e  
'hav ex is tenc ia  ascend er ía  á m ás  de  su  v a l o r ; de  acuer
do''con lo p ro p u e s to  por V. I . ,  se lia d ign ad o  resol
v e r  q u e  se p ro ced a  al anunc io  y celebrac ión  de  una  

s u b a s t a  p a ra  a d q u i r i r  40 postes de p r im era  d im e n 
s ió n  y 400 de  s egu nd a ,  con arreg lo  al ad ju n to  pliego 
d e  c o n d ic io n es ,  p u d ién do se  fijar en 10 d ias  el plazo 
q u e  d o  be m e d ia r  e n t r e  el anu n c io  y el acto  del  r e 
m a te  en  atención  á la  u rg e n c ia  de  este servicio.

De ó refe n de  S. A. lo com unico á Y. 1. pa ra  los 
efectos consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. I. m u ch o s  anos.  
M adrid  6 de" D ic iem bre  ele 1869. SA GA S 1 A.
Sr.  D irec to r  g en e ro l  de  Comunicaciones.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

subasta la adquisición .de 40 postes de p rim era  d im en
sión y  460 de segunda p a ra  el servicio de las Secciones 
de Toledo y Albacete.
1 /  L a  subasta  se ce lebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instruecion de 40 de Julio 
de 4864, verificándose en el local que ocupa la Direc
ción general de Comunicaciones, en la estación te legrá
fica de Aran juez y en ei Gobierno de provincia de A l
bacete el dia 27 del actual, á la una  de la tarde.2.a Las proposic iones se redac tarán  en la forma si-
^ « M e  obligo á en tregar  en los almacenes telegráficos 
de Uts Secciones de Albacete y Toledo 40 postes de prL  
m era  dimensión y 460 de segunda, con sujeción en un 
todo ai pliego de condiciones publicado con tal fecha, 
por el precio de tanto  cada poste de primera y tanto cada 
u no  de segunda ; y para  seguridad de esta proposición 
presento el adjunto  documento  que acredita haber  de
positado en la Caja general de Depósitos para Madrid y 
Aranjuez, y para Albacete en la Tesorería  de provincia 
ó en la sucursal de la Caja de Depósitos, la lianza de ta n 
tos escudos, importe del 5 por 100 del valor total de los 
postes al tipo de subasta, los cuales me comprometo á en
treg ar  en los puntos y por los precios indicados.»

3.* Toda proposición que no se halle redactada en 
los té rminos ci tados;  que exceda de los precios que se 
fijan eomo tipos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha para el caso del 
remate.4.a A la proposición acompañará  en distinto pliego y 
•con un  mismo lerna otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

5.* El remate no producirá  obligación has ta  que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior.  Cual
qu iera  que sea el resultado de las proposiciones que se 
h a g a n , como igualmente la forma y concepto de la s u 
basta, queda siempre reservado al Ministerio de la Go
bernación la libre lacultad de aprobar ó no defin it iva
mente el remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

6.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
p rocederá en el acto á nueva  licitación v e r b a l , que será 
abierta ún icam ente  entre  sus au to re s ,  durando  por lo 
ménos 40 minutos, pasados los cuales concluirá cu a n 
do lo disponga el P r e s id e n te , apercibiéndolo antes  por 
tres veces. Si las proposiciones iguales proviniesen de 
distintos puntos, se señalará dia para que tenga lugar  la 
licitación abierta en Madrid en la forma prescrita en este 
artículo.

7.a Los pliegos cerrados se en tregarán  en ei acto de 
la subasta  d u ran te  la p rim era  media h o ra ,  pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para  su 
admisión, y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y án tes  de abrirse los pliegos 
presen tados,  podrán sus autores  manifestar  las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir  las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que u n a  vez abierto el p rim er  plie
go no se adm itirá  explicación ni observación a lguna  que 
in te r ru m p a  el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir  los pliegos p re 
sen tados ,  desechándose desde luego los que no se h a 
llasen exactamente conformes al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
r a n t ía ,  adjudicándose el rem ate  provisionalmente á fa
v o r  del postor que presente mayores venta jas  en el con
ju n to  del servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los iicitadores cuyas proposiciones 
sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio 
por la Superioridad au m e n ta rá  el suyo has ta  el 40 por 
400 de la cantidad en que se rematen los postes. Si este 
faltase á algunos de los artículos de este pliego de con
diciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

44. H echa la adjudicación por la Superioridad, se for
malizará un  contrato part icular  en papel sellado corres
pondiente á la cuan tía  del servicio, siendo de cuenta  del 
contra tis ta  los gastos que ocasione y de dos copias para 
la Dirección de Comunicaciones.

42. P resen tada  por el contratista la certificación de 
en trega  completa de los postes en los puntos que se d e 
signan, con expresión de que los mismos cumplen con 
las condiciones que el pliego determina, extendida por 
el comisionado para reconocerlos y recibirlos, se h a rá  
el pago por libramientos contra  el Tesoro público ó con
t ra  las Tesorerías de Hacienda de Toledo ó Albacete, á 
elección del contratista .

43. Los postes serán  de p in o , roble ó castaño, sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos 
y sin defectos que los haga impropios para el uso á que 
se les destina; deberán ser rollizos, no admitiéndose las 
m aderas labradas, y rectos desde el raigal á la cogolla, 
term inando  en chaflán ó forma cónica.

Se considerarán como útiles sin embargo aquellos 
postes que formen u na  curva uniforme desde la base á 
la p u n t a , siempre que su flecha no exceda de 46 c e n t í 
m etros en los de prim era  dimensión y 40 en los de se
g u n d a ,  así como los que formando dos curvas en sen
tido contrario , pero uniforme, com prendan  cada uno la 
mitad  del poste próxim amente , y la sum a de sus flechas 
no exceda de 44 centímetros en los de primera d im en
sión y 40 en los de segunda, siendo la m enor  precisa
mente la situada hacia la cogolla, ó bien aquellos que 
tengan a lguna cu rva’que afecte solamente la parte que 
ha  de quedar  en te rrada ;  por el contrario , se considera
rán  como inúti les todos aquellos que varíen rápidamente 
de cu rvatura ,  ó tengan varias en distintos planos, ó for
men en la cogolla u na  curva m arcada y sensible a simple vista.

44. Las dimensiones de los postes serán  las siguien
tes: para los de prim era  d imensión,  ocho metros de al
tu ra  y 0 ‘57 de circunferencia á metro y medio de la coz 
y 0 ‘34 en la cogolla; para los de segunda, seis metros de 
a l tura , 0 ‘44 de circunferencia á metro  y medio de la coz 
y 0 ‘25 en la cogolla, admitiéndose sin embargo como to 
lerancia ó límite superior  en los de primera dimensión 
u n a  circunferencia de 0 ‘68 y 0 ‘37, y en los de segunda 
0 ‘50 y 0 ‘30 respectivamente á metro y medio de la coz, 
y en la cogolla estas dimensiones se tom arán  sobre los 
árboles desnudos ó descortezados.

45. La entrega de los postes principiará á los 20 dias 
después de comunicada al contratis ta  la aprobación de 
la subasta por la Dirección genera l ,  y tendrá  que estar 
te rm inada á los 20 dias de empezar, ó sea á los 40 dias de 
la aprobación.

46. L a  entrega de los postes se efectuará en los a l 
macenes de los puntos siguientes:

E n  Albacete, 40 de primera y 90 de segunda.
E n  Toledo, 25 de id. y 470 de id.
E n  Tembleque, Aranjuez y Castillejo, cinco de idem 

y 200 de id . ; dejando en cada punto  los que se designen 
por el Subinspector de Toledo, y serán reconocidos por 
el funcionario ó funcionarios del cuerpo que se desig
nen, los que desecharán los que no llenen las condicio
nes exigidas, obligándose el contratista á reponerlos con 
otros que cumplan con las de subasta en el término 
de 40 dias.

47. Ei tipo máximo por que se admiten proposicio
nes será de 3 escudos para los de primera dimensión y 2 
escudos 600 milésimas para los de segunda.

48. El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener  con la Administración 
sobre la ejecución de su con tra to ,  renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial.

Madrid 3 de Diciembre de 4869 .=E l Director gene
ra l ,  Venancio González.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En la m añ a n a  de  ay e r  sufrió  la pena  de m u e r te  

en Yalis Ja im e Monné y Pons por  los deli tos de in 
ce n d io ,  robo con v io lencia y asesinato com etidos en 
d ic h a  villa los d ias  1.°, 2 v 3 de  O c tu b re  últ imo.

M I NI S T ER I O  DE  ULTRAMA R.
El Gobernador general in terino do Fernando  Póo y 

sus dependencias, con fecha 26 de Octubre último, par t i
cipa á este Ministerio que no ocurre novedad en el te r 
ritorio de su mando, siendo satisfactorio el estado sani
tario de la colonia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de  Madrid, á 4 de N oviem bre  de 1869, 

en  el pleito  co n ten c io so -ad m in is t ra t ivo  q u e  an te  Nos 
p en d e  en grado de ape lac ión  en tre  D. Sa lvador  Cas
tillo y Madroño, P res iden te  de la c o m u n id a d  de r e 
gan tes  de la acequ ia  de Fab ara  . r ep re sen tad o  por el 
L icenciado D. Manuel Alonso M artínez, ape lan te ,  y 
D. José Massó y Nadal y D. A ntonio  Bellod, p ro p ie ta 
rios, reg an te s  del brazo de  Ranchosa, apelados, sobre  
colocación de una cadireta  en el boca -caz  del citado 
brazo  de Uanchosa:

R esu ltando  que  á consecuencia  de que ja  qu e  Don 
Luis Gasta ldo é hijo, fab rican tes  de azulejos e x t r a 
m uros  de V alenc ia ,  d ie ron  al G o be rna d o r  sobre  los 
perju ic ios  q u e  p roduc ían  á su  ar telacio  los d e s b o r 
des del brazo de riego de Ranchosa, d ep e n d ie n te  de 
la acequ ia  de Fabara ,  acordó aque l la  A utoridad  que  
dos peritos nom brad os  por la Ju n ta  de  F abara  y e! 
G a-ta ldo  reconocieran  el b raza l ,  y verif icado m a 
nifestaron: p rim ero ,  q u e  la causa de las in u n d ac io 
nes p rov iene  de la desorganización en  q ue  parece  
en con tra rse  el suelo del b r a z d  do Ranchosa in m e d ia 
to á la presa de  la acequia de F a b a ra ,  y segundo , de 
las d if icultades qu e  e n c u e n t r a  el paso de las aguas  
al e n t r a r  en la c iu d a d  con motivo de la nuda d i s 
posición del suelo en el t rayecto  hasta la m ura l la ;  v

d e  confo rm idad  con lo p ropuesto  p o r  dichos peritos, 
se proced ió  á colocar u na  co m pu erta  en la boca ó e n 
t r a d a  del b raza l  de  Ranchosa q ue  evitase la e n t r a d a  
del exceso de agua que absorb ía ;  pero  a lgunos  p r o 
pietarios de  t i e r ra s  que  riega este se opusieron  á q u e  
con tinuase  d icha  co m p u e r ta ,  y solicitaron del G o be r
n a d o r  se r e p u s ie r a n  las cosas al estado q u e  án tes  
te n ian ,  lo q u e  se denegó p o r  dec re to  de  9 de  Mayo 
d e  1867:

R esu l tan d o  q u e  en su  vista D. José Massó y otros 
reg an te s  del brazo de  Ranchosa in te rp u s ie ro n  an te  
el Consejo p rov inc ia l  d e m a n d a  con tra  el ci tado d e 
c re to ,  fundándose  en q u e  por él se l im i tab a  la p o r 
ción de ag u as  q u e  tom aba  Ranchosa , last im ando la 
p ro p ie d a d  d e  los regan te s  reconocida por el t r a s 
cu rso  de  los año s ,  y  solicitan se m an de  q u i ta r  la 
c o m p u e r ta  ó cad ire ta  q u e  se colocó en la em b o c a d u 
ra  del  b razo  de Ranchosa y la r eparac ión  de p e r ju i 
c io s ; y a d m i t id a  la v ia  con ten c io sa , contestó á la 
d e m a n d a  D. S a lv ad o r  Castillo, en  el concepto de 
co n se rv a d o r  de  la co m u n id a d  de regantes  de la a c e 
q u ia  de  F a b a ra ,  solicitando se dec larase  no h ab ía  
lugar  á e l la ,  apoy ánd ose  en que s iendo ley y co s
t u m b r e  en aque l la  localidad qu e  las ag u a s  se p a r 
t a n  en proporc ión  de la clase y ex tensión  de  los 
cam pos q u e  h ay an  de regar,  no t ienen derecho los de 
R anchosa  á q u e ja rse  de la de te rm in ac ión  adop tada ,  
cuando  consta que  se les ha concedido con la v a r ia 
ción in t ro d u c id a  en  la boca-caz m ay o r  dotac ión de  
a g u a  d e  la q u e  debía  co r re spo nd er les ;  y el d e m a n 
d a n te  replicó rep ro d u c ien d o  y am p l ian d o  los. fu n d a 
m en to s  de  su  d e m a n d a ,  y  el D. S a lvad o r  Castillo 
formalizó su  escrito  de duplica  conf irm ando  las r a 
zones ya a leg ad a s ,  pid iéndose po r  a m b a s  p a r te s  el 
recib im ien to  á p r u e b a :

Resu l tando  q u e  á in s tanc ia  del Massó absolvió 
posiciones D. S a lv ad o r  Castillo, con tes tando  se r  c ie r 
to que  el brazo de Ranchosa había  estado s ie m p re  en  
la form a, con las d im ens iones  y n ivel  q u e  ten ia  án te s  
de  ponerle  la c a d ire ta ; q u e  ignoraba  si d icho brazo 
habió es t rechado  ó ensanchado ;  q u e  ignoraba s i s e  
hab ían  p ro d uc ido  o tras  quejas  por  desb o rd am ien to s ,  
y  q u e  n u n ca  has ta  q u e  se colocó la q u e  hoy t iene 
ha visto ca d tra  q u e  ce r ra se  el b razo  de  Ranchosa;  
q u e  el Secre ta rio  del co m ú n  de regan te s  de F a b a ra  
certificó q u e  la J u n ta  no habia  acordado n u n c a  r e s 
tab lece r  la m edida ,  forma ó nivel del brazo de R a n 
chosa hasta la colocación de  la referida c o m p u e r ta  ó- 
ca d ira , y que  la lim pia  y m oncha  corría  á cargo de 
los regantes  del mismo; que  el T r ibuna l  de  acequie ros  
de  Valencia certificó q u e  no es fácil haya in te rv en id o  
en t iem po  a lguno  en  la colocación de la c a d ira  e x p r e s a 
da, p o rq u e  co r re sp on d e  á las a tr ibuc iones  p a r t ic u la re s  
de  las Ju n ta s  g u b e rn a t iv a s  de  las acequias  el arreglo 
de los brazos q u e  tom an  las aguas de las mismas; q u e  
la c i rcu n s tan c ia  ca racte rís t ica  de brazo corrible  es 
q u e  esté con s tan tem en te  ab ie r to  p a ra  la tom a del 
ag u a  q u e  le co r re sp o n d e ,  y  que d icha  c a d ira , en  los 
té rm inos  en q u e  está colocada, p u e d e  im p e d i r  q u e  
sea co rr ib le  el b ra z o ,  p u es  no toma m ás  q u e  u n a  
porc ión d e te rm in a d a  de  agua. A simismo certificó el 
Secre ta rio  de A y u n tam ie n to  que la ac eq u ia  de  R a n 
chosa es u n  brazo de  agua corrible  que  tom a de la 
de  F a b a ra ,  en t ra  en Valencia po r  t res  p u n to s  d i v e r 
sos para  la l im pieza ,  a lg u n a s  s e r v id u m b re s  de  casas 
y riego de a lgun as  h uer ta s .  Por la misma p a r te  se 
p resen tó  in te rrog a to r io ,  á  cuyo  ler.or fue ron  e x a 
m inados  cinco testigos de  edades  co m p e ten te s  q u e  
con tes tes  d ec la ran  q u e  n u n c a  tuvo  ca d ire ta  el brazo 
d e  Ranchosa; q u e  este, adem ás  del riego, e n t r a b a  en  
la c iudad  p a r a  la l im pia  de a lcan ta ri l las ,  y q u e  la 
c i rcunstanc ia  de es ta r  f rec u en te m en te  sucio el cáuee 
h a  hecho q u e  se d e sbo rd e  a lgu n a  vez en  t iem po  de  
a b u n d a n c ia  :

R e su l tan d o  que  po r  p a r te  de la J u n t a  de  electos 
se pidió como p ru e b a  que  D. José M assó , D. Manuel 
B e reng ue r  y D. A ntonio Bellod dec larasen  sobre  si 
era cierto se habia en treg ad o  la llave de la c o m p u e r 
ta  al Massó, el cual lo hizo al a ta n d a d o r ; y c o m p a r e 
cidos, m anifes taron  q u e  se entregó la llave despu és  de 
pedir la  rep e t ida s  veces ,  levan tánd ose  en tonces  la 
cad ire ta  sin  q u e  clespues se haya vuel to  á colocar, y 
q u e  se ra t if icaban  en los escri tos  p re se n ta d o s ;  se 
unió  u n a  certificación de  q u e  el brazo de  R anchosa 
r iega 50 cahizadas, dos hanegadas de  t ie rra  ; dos p e 
r i to s  d e c la r a ro n  sobre  la p roporc ión  q u e  ex is te  e n 
tre  el c a u d a l  de aguas de  Fab ara  y sus brazos, y e n 
tre  ellos Ranchosa; y q u e  reconocido el brazo, puede 
ad m i t i r  mas ó menos agua según la presión y la q u e  
lleve la acequia  de  Fabara ,  y q u e  la construcc ión del  
b oca -c az  de  Ranchosa data de m ás  de  cien años; y 
q ue  se verificó la inspección ocular  a c o rd a d a ,  fiján
dose el estado del  brazo q u e  en el pun to  en cuestión  
conservaba su  cadire ta  para  d a r  ó im p e d i r  la e n t r a 
da de las aguas de la acequia  de F a b a ra ,  c o n s e rv a n 
do d ich a  cadireta  u n a  ce r r a d u ra ,  sin c u y a  l lave  no 
p u e d e  esta ba ja rse  ó subirse:

R esu ltando  que un idos las p ru e b as  á los autos, el 
Consejo provinc ial  de  Valencia,  ten iendo  en consi
deración q ue  el brazo de Ranchosa es co rrib le ; q ue  
p o r  ello t ienen derecho los regan tes  a q u e  por él 
en t re  el agua que  p u ed a  rec ib i r ,  según  el caud a l  qu e  
d isc u r r a  por  el cauce  c e n t r a l ;  q u e  esto no p u e d e  
verif icarse  ce rrán do se  por la pa r te  sup er io r  el b o c a 
caz con le ca d ire ta , y  q ue  ni la Ju n ta  de  electos ni el 
co nse rv ado r  t ienen  derecho  á v a r ia r  la naturaleza  de 
u n  brazo á no ser  t e m p o ra lm e n te ,  revocó la p ro v i 
dencia  del G obe rnado r ,  y condenó á la Ju n ta  á q u e  en  
el té rm in o  de  te rce ro  dia qu ite  la cad ire ta  y deje el 
b razo de  Ranchosa en el ser y eslado de  corrible  que  
d esde  tiempo inmemoria l  ha t e n id o :

R esu l tan d o  q u e  in te rpu es ta  ape lac ión por  p a r te  
del co n se rv a d o r  P res id en te  de  la com unidad  de 
r egan te s  d e  la acequia  de F a b a r a ,  el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, en rep resen tac ión  de  
a q u e l , mejoró la apelación fundándose  en  que  no 
existe la posesión  de  q u e  e n t r e n  las aguas l i b r e m e n 
te p o r  el boca-caz,  en razón á que  por  el ar t .  14 de 
las O rdenanzas  ha deb ido  co m p ro b a rse  y m edirse  
a n u a lm en te  el cauce de Ranchosa; q u e  no ex is te  la 
p rescr ipc ión  q u e  se alega, porque  las cosas de dom i
nio p úb lico  y de  com ún ap rov ech am ien to  son im 
p re sc r ip t ib le s ;  q u e  ei canal de Ranchosa no t iene d o 
tación fija de agua, p o rq u e  los regantes  se hallan  com 
prend idos  en el ar t.  197 de la ley de aguas;  q u e  el a r 
tículo  252 de la ci tada ley p ro h íb e  q u e  los regentes  
despe rd ic ien  aguas cuando  no tienen dotación lija, y 
q ue  en el caso p resen te  hay sobran tes  q ue  se d esp e r 
d ic ian ;  q ue  los d e m a n d an te s  sólo tienen derecho á 
rega r  sus t ierras  con el agua necesaria ,  de la cual no 
se les ha p r iv ad o ;  q u e  los regantes  no h a n  podido 
t r a e r  á pleito  á su  P res iden te  cu a n do  se t ra taba  de 
los in te reses  generales  del brazal y no de su riego en 
p a r t i c u l a r ,  y q u e  en todo caso las acciones q u e  h a -  
b ian  de ejecutai se eran  civiles y reso lver las  los l r i -  
bu na le s  ordinarios:

R esu ltando  q u e  el apelado D. Jo^é Massó y con
sortes, r ep re sen tado s  por D. Cirilo A m orós ,  contestó 
p idiendo se confirmase la s e n ten c ia ,  iu n d án d o se  en 
q u e  el ar t.  14 de la sO rdenanzas ,  lejos de oponerse á 
¡a posesión inmemorial,  la conf irm a,  puesto  q u e  no 
hab iendo  sufrido nu nca  a lteración el brazo de R a n 
chosa no ha sido preciso reconocerlo; q ue  desde q ue  
las aguas de F a b a ra  e n t r a n  en Ranchosa son de p ro 
p ied ad  de los par t íc ipes  en dicho brazo, y su sc e p t i 
bles de posesión como par te  de un a  prop iedad  p r i 
v ada ;  q ue  no tiene aplicación lo d ispuesto en  el a r 
tículo 197 de  la ley de aguas, q ue  sólo t iende a e v i 
ta r  p é rd id a  de a g u a s , que  cu Ranchosa no limio 
lu g a r ;  q u e  tampoco pued e  aplicarse el ar t .  252 de

d icha  le y ,  p o rq u e  todas  las ag uas  de Ranchosa se 
a p ro v e c h a n  por co m p le to ;  q u e  la m ed ida  del  d e r e 
cho de Ranchosa está en  el b o ca -caz  y no en  la e x 
tensión de sus ca m p o s ;  que  tra tándose ,  del in te ré s  
p a r t icu la r  de  Ranchosa en  oposición con los de los 
d em á s  r eg an te s ,  d eb e  litigar el c o n s e rv a d o r ,  y q u e  
el T r ib u n a l  co n tenc io so -ad m in is t ra t iv o  es el c o m p e 
ten te  en cuestiones de posesión en q u e  se in te resa  
u n a  colectividad.  P o r  otrosí  pidió se t ra je ra  á los a u 
tos  certi ficación del real d ec re to -se n ten c ia  d ic tad o  
en  pleito so b re  ciertos  so b ra n te s  del brazo de R a n 
chosa ,  cuyo ex t r e m o  se negó po r  la Sala :

V is to s , s iendo P onen te  el Ministro D. Ignacio 
Vieites.

Considerando  q u e  consta por  el e j em p la r  unido á 
los autos la existencia de l a s O rd e n a n z a s  establec idas 
en 18 de  Marzo de 1701 para el b uen  gobierno y con
servac ión  de  la C om una  y acequia  de  F a bara ,  q u e  se 
halU n vigentes , las cua les  d ispo nen  el régimen q u e  ha 
de o bservarse  en la d is tr ibución  de  sus  aguas:

Considerando  que ,  conform e á lo p rev en ido  en las 
reales  ó rdenes  de  22 de  N o viem bre  de 4 836 y 20 de 
Ju lio  de  1 8 3 9 ,  co r re sp o n d e  á los G obe rn ad o res  de 
p ro v inc ia  v ig i la r  el cu m p l im ien to  de  d ichas O rd e 
n anzas  y dec id ir  las cuestiones q u e  se p ro m u e v a n  
acerca  de la d is tr ibuc ión  de agu as  y la m an e ra  dé 
ve r if ica r la ,  s iendo rec la m ab le s  las p ro v id e n c ia s  q ue  
d icten  en la via c o n te n c io s o - a d m in i s t r a t iv a , segú n  
las p rescr ipc iones  de los a r t ícu los  82 y núrn . 1 .°d e l  
83 de la ley para  el gob ierno  y  ad m in is t ra c ió n  de las 
p ro v in c ia s  de 25 de  Se t ie m bre  de 1863:

C onside rando  q u e  las par tes  e s tán  conform es,  y 
ad e m ás  se probó p len am en te  q ue  el brazo ó cáuce  de 
Ranchosa, desde  t iem po inmemorial,  v em a en la p o 
sesión de rec ib i r  co n t in u a m en te  p o r  su boca-caz toda 
el agua q u e  p u e d a  e n t r a r  ó t r a g a r ,  según  el caudal  
q u e  d i s c u r ra  p o r  el cáuce  cen tra l  d e  la acequ ia  de 
Fab ara  y de tene rle  s ie m pre  ab ie rto  con tal objeto, lo 
cual co ns t i tuy e  la cua lidad  de b razo  corrible , sin que  
h a y a n  ocurrido  que jas  por inundac iones  hasta la q u e  
p re sen tó  Gasta ldo en  11 de Julio de 1864 , ocasiona
das entonces, po r  lo q u e  resu lta  de las aprec iac iones 
de  los p e r i to s ,  de la p ru e b a  de  testigos y de la in s 
pección ocu la r  , de q u e  el cáuce es taba súoio y obs
t ru ido  p o r  falta de  m on da  y l impieza:

Conside rando  q u e  la colocación de la c o m p u e r ta  
ó cadire ta  en el boca -caz  del canal de  Ranchosa, á 
consecuencia  de  las p rov idencias  del G o be rn a d o r  de 
V alenc ia  r ec la m ad a s ,  limita la do tac ión  de ag u a s  
q u e  venia en posesión de to m ar  hasta tal pun to ,  que 
el T r ib u n a l  de acequieros de  la m ism a  Vega certifica 
que d icha ca d ira  en los térm inos que estci colocada, si 
bien no d ificu lta  que corra  p o r  el brazo cierta  porción  
de a g u a , cree que no tom ando el brazo  de R anchosa  
toda d  agua que puede a d m itir  su  boca-caz} im p ide  
que en su  tota lidad sea co rrib le :

Y conside rando  que la sen tencia  ape lad a  t iende  
á res t i tu ir  las cosas al estado qu e  án tes  ten ian  y a m 
p a r a r  la posesión q u e  ven ían  d is fru tando  los d e 
m a n d a n te s  desde tiempo inmemoria l ,  para  lo q u e  es 
c o m p e ten te  en  casos análogos la ju risd icc ión  con
tenc io so -a d m in is t ra t i  va, conform e á la j u r i s p ru d e n c ia  
con s tan te  del Consejo de Estado, sin  perju icio  d é l o  
q u e  p roceda dec id ir  po r  la o rd in a r ia  acerca de los 
derechos de posesión y p ro p ie d a d  de que se c rean  
asistidos los in teresados, con arreglo al a r t .  296 de  la 
ley de aguas de  3 de  Agosto  de 1866;

F a l lam os  que d ebem os  conf irm ar  y conf irm am os 
la sen tenc ia  p u b licada  por  el Consejo p ro v inc ia l  de 
Valencia en  30 de Ju lio  de  1868, y rese rvam o s  á las 
p a r tes  el ejercicio de  las acciones sobre  posesión y 
p ro p ie d a d  como y donde corresponda .

Así por  esta n u e s t r a  sen ten c ia ,  qu e  se p u b l ica rá  
en  la G a c e t a  oficial y se in se r ta rá  en  la Colec
ción le g is la tiv a , sacándose al efecto las copias n e 
cesar ias  , con rem is ión  de los autos á la Sala p r im e ra  
de  la A udiencia  de V a lenc ia ,  lo p ro nu nc iam os ,  m a n 
d am o s  y f i rm a m o s .= M a n u e l  Ortiz de  Z ú ñ ig a .= E u s e -  
bio Morales P u id e b a n .= G re g o r io  Juez S a rm ien to .= «  
José María H erreros  de  T e ja d a .= B u e n a v e n tu r a  A l -  
v a r a d o .= L u c ia n o  B a s t id a .= Ig n a c io  Vieites.

P u b l i c a c io n .= L e id a  y  p u b l ic a d a  fué la p re sen te  
sen tenc ia  por el l imo. Sr.  D. Ignacio Vieites, Minis
t ro  de  la Sala te rce ra  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s 
ticia. c e leb rán do se  aud ien c ia  pú b l ica  en la m ism a en 
el dia do h o y ,  de  q u e  certifico como Secreta rio  
R e la to r  en M adrid  á 4 de  N oviem bre  de 1 8 6 9 . =  
E n r iq u e  Medina.

Febrero  estaba consentido por D. Estanislao Marán, se 
declaró no haber  lugar  á lo que se pretendía por el c u 
rador y que se estuviese á lo en aquel acordado:

Resultando que en 44 de Marzo de 4867 D. Estan is
lao Marán y Leivs, con presentación de varias certifica
ciones de las que aparece que la renta anual de los bie
nes inmuebles que heredó asciende, rebajada la co n t r i 
bución, á 20.088 rs. 85 cénts., dedujo demanda para que 
se declarase: p rimero,  que no siendo el único heredero 
de D. Jáime Marán y Cabanes, no debía él solo pagar 
los alimentos de la m enor Doña Manuela Sabas Marán 
y Boluda: segundo , que la cuota que por tal concepto 
habían de satisfacer debia regularse por la ren ta  lí
quida de los bienes heredados de D. Jáime, la cual con
sistía en 25.481 rs. 85 cents.; y tercero, que el expresado 
D. Estanislao era acreedor á reintegrarse del exceso que 
resultaba entre su verdadera renta  y la que sirvió de 
dato para la designación de los alimentos provisionales 
que habia pagado él solo á razón de 6.000 rs. anuales, 
reparándose así el agravio que involuntariamente , pero 
por error, se le infirió en la providencia  de 45 de Fobrc-  
r o , condenando en este sentido a Doña Manuela Sabas 
Marán al expresado rein tegro; y alegó que la obligación 
de dar  alimentos al hijo natural en el caso de que el pa
dre no le deje nada en el testamento se extiende á to
dos los h e re d e ro s , y sólo estaba por tanto obligado el 
D. Estanislao á dar  la parte de alimentos que corres
pondiera proporcionalmonte á los bienes h e red ado s ; y 
como al satisfacer la pensión seña lada ,  si bien bajo el 
concepto de provisional, se le habia obligado á pagar 
toda la pensión, tenia derecho á que se le reintegrase del 
exceso que habia pagado y seguía pagando , porque de 
otra m anera su condición seria peor que ia del otro h e 
redero cuando la ley lo hacia igual:

Resultando que D. José Solís, como curador de la 
menor Doña Manuela Sabas Marán y Boluda, al contes
tar la demanda formulando la correspondiente recon
vención pidió: prim ero ,  que se señalase definitiva
m ente la parte de ren ta  ó frutos que habia de percibir 
la menor de los bienes que dejó D. Jáime Marán, fiján
dola en más de la quin ta  par te :  segundo, que se decla
rase que tenia derecho á percibir la cuota que se le se
ñalase por alimentos desde el dia que falleció su padre 
n a tu ra l :  tercero, que se condenase á D. Estanislao Ma
rán y á D. Antonio  N avarro  á que suministrasen de la 
cuota que se designara la parte proporcional que corres
pondía á la ren ta  de los bienes heredados de D. Jáime 
M a rá n ; y cuarto, que en el caso de que el D. Estanislao 
hubiera pagado más de lo que pudiese corresponderle, 
fuera reintegrado por D. Antonio Navarro, absolviendo 
en esta parte á la menor Doña Manuela de la demanda 
de D. Estanislao M a r á n ; y expuso, conviniendo en que 
la ren ta  que resultaba de la certificación en virtud de la 
que se le señalaron alimentos provisionales no pertenecía 
sólo al D. Estanislao Marán por no sor el único he rede
ro de D. Jáime, que la ren ta  de los bienes de este resu l
ta ría  de las pruebas que se suministrasen : que la dispo
sición de la ley 8.a, tít. 43, Pa rt ida  6.a en su último pár
rafo abrazaba, no solamente el derecho dé la  m enor  á per 
cibir a l imentos, sino á hacerlo en cantidad suficiente 
para todas las necesidades de la vida y en relación á los 
bienes que dejó su padre natural y á la posición de los 
que habían de suministrarlos : que la menor no venia 
obligada á rein tegrar  al D. Estanislao el exceso que h u 
biese d é la  pensión que le correspondiera pagar defini
tivamente, sino que en su caso debería verificarlo Don 
Antonio  Navarro, con arreglo á la ley, la equidad y el 
sentido com ún:  que según la ley 8.a, tit. 43, Part ida 6.a, 
no acordándose el padre en su testamento de su hijo 
natural , los herederos le habían de dar lo que le fuese 
menester para su gobierno é para su vestir é calzar á 
juicio de hombres buenos; y que si las leyes permitían 
al padre que tenia hijos legítimos disponer del quinto  de 
sus bienes, y al que no tuviera descendientes legítimos 
m andar  jun tam en te  de sus bienes todo lo q u e  quisiere 
al hijo na tu ra l  aun cuando tuviese ascendientes legítimos,  no podía ser la m e n t e  de Ja ley el que percibiera 
ménos del quinto  el hijo natural olvidado por el padre 
en el testamento cuando no existían ascendientes ni 
descendientes legítimos, y máxime cuando la herencia 
era cuantiosa, los herederos ricos y la m enor carecía do 
bienes para m antenerse :

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, 
practicándose las pruebas que las partes a r t icu laron ,  el 
Juez de primera instancia  dictó sentencia, que fué modi
ficada por la que pronunció la Sala segunda de la A u 
diencia en 28 de Diciembre de 1868, condenando á Don 
Estanislao Marán y Leiva al pago de 500 escudos an u a
les y por mensualidades anticipadas como alimentos c i
viles y definitivos á Doña Manuela Sabas Marán y Bo
luda, debiendo la misma rein tegrarle el exceso que p e r 
cibió desde el 15 de Febrero  de 1866, deduciéndose de 
las pensiones sucesivas por quintas partes:

Resultando que contra este fallo interpuso el curador 
de la menor Doña Manuela Sabas Marán recurso de ca
sación por conceptuar  infringidas:

4.° El art. 4.218 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
resolverse que ol derecho de Duna Manuela á los al imen
tos nació en el juicio sumarísimo do alimentos provisio
nales, al que se daba la calificación de declarativo, siendo 
así que en dicho juicio no se permitía  discusión ni sobre 
el derecho á percibir los al imentos ni sobre su entidad:

2.° El art. 61 de la citada ley de Enjuiciamiento, p o r 
que iiiciéndose en la sentencia que la fecha del 45 de 
Febrero de 4866, en que se concedieron alimentos p ro 
visionales á la menor, fué objeto de controversia y habia 
de estimarse como cosa juzgada por haberse aquiotado 
los interesados, la Sala no habia  fallado sobre este p a r 
ticular en el presente, pleito ordinario, si era que lo daba 
por fallado en el juicio sumarísimo:

3.° L a  ley 8.a , tít. 43 , Part ida 6.a, en cuanto no se 
resolvía que D. Estanislao Marán , como heredero de 
D. Jáime, debia continuar desde la muerte de este cu m 
pliendo con la obligación que el mismo tenia de prestar 
alimentos, puesto que tal obligación pasaba á los h e r e 
deros sin que el Estanislao pudiera excusarse del cum 
plimiento de la citada ley por el litigio que siguió dis
putando á la menor la cualidad de hija n a tu r a l , porque 
declarada tal por la sentencia de Marzo de 4863 debia 
ser restituida en los derechos que tenia adquiridos:

4.° Las disposiciones del tít. 2.° de la segunda parto 
de la ley de Enjuiciamiento civil al imponerse á la Doña 
Manuela la obligación de restituir al D. Estanislao la 
diferencia de los 5UÜ á los 600 escudos, toda vez que la 
menor habia disfrutado de los 600 en virtud de sen ten
cia que ,  aunque dada en juicio sumarís imo , fué ejecu
toria y había  consumido aquellos a l im entos , dándose 
efecto retroactivo á dicha sentencia si se la condenaba á 
devolverlos;Y 5.° La doctrina sentada en la referida ley 8.a, t i
tulo 13, Part ida  6.a, y en la 6.a, tít. 20, libro 40 de la 
Novísima Recopilación , y en las decisiones de este T r i
bunal Supremo de 48 de Setiembre de 4800,10 de F e b re 
ro de 1862 y 29 de Febrero de 4864, al designar solamen
te por alimentos á la menor la quinta parte dé las  rentas 
del caudal heredado por D. Estanislao Marán, siendo 
así que quedaba muy beneficiado, no privándola de la 
octava parte del capital y si ún icam ente  de las rentas, 
máxime cuando la m enor  no concurr ía  á la herencia 
con descendientes, y cuando su posición era sum am en
te precaria  y la del heredero muy ventajosa:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José Ferm ín  
de Muro.

Considerando, en cuanto  á los motivos segundo, te r 
cero y quinto del recurso de casación, que no se ha  in 
fringido el art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, co
mo se supone en el s eg u n d o , porque disponiéndose en 
el expresado artículo que las sentencias sean claras y  
precisas, y que se resuelvan en ellas las cuestiones que 
hayan sido discutidas en el pleito, se han cumplido por 
la S a l a  sentenciadora estas prescripciones, resolviendo 
en su parte  dispositiva con toda claridad las pretensio
nes de los l i t igan tes : que tampoco se ha  infringido la  
ley 8.a, tít. 43, Part ida 6.a (como se dice en el tercero) 
ñor no 'haber estimado el pago de los alimentos desde 
ía muerte del padre natu ra l ;  pues al fallecimiento de 
este no existia lcgalmcnte la hija hasta que fué decla
rada tal por sentencia ejecutoria, y era imposible que se 
d i e s e n  ni pidiesen alimentos contra el heredero en tiem
po en que ni se conocía la obligación ni la persona que 
pudiese exigirla ; y que también es infundado el quinto 
motivo suponiendo contrariada la doctrina d é la  referi
da ley 8.a, tít. 43, Pa rt ida  6.a; la de la 6.a, tít. 20, lib. 40 
de la Novísima Recopilación, y la de las sentencias de 
este Tribunal Supremo de 48 de Setiembre de 4860, 40 
de Febrero de 4862 y 25 de Febrero de 4864 al designar 
por alimentos definitivos únicamente la quin ta parte de 
las rentas fincadles del padre natural,  porque en ningu*

E n  la villa de Madrid , á 20 de Noviembre de 4869, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito do Serranos y en la Sala segunda de Ja A udien
cia de Valencia h a  seguido D. Estanislao Marán y Leiva 
con D. José Solís , como curador de Doña Manuela S a
bas Marán y Boluda ,  sobre regulación y pago de ali
m entos ;  autos pendientes ante Nos en vir tud  de r e cu r 
so de casacjon interpuesto por dicho curador contra la 
sentencia  que en 28 de Diciembre de 4868 pronunció la 
referida S a l a :Resultando que D. Jáime Marán y Cabanes por el 
testamento que otorgó en 4 de Mayo de 4849 , después 
de dejar varios legados á diferentes personc-s en razón 
á no tener ascendientes por su estado de soltero, insti tu
yó por heredero del rem anente  de sus bienes á su h e r 
m ano D. José Ignacio Marán para que los disfrutase d u 
rante  los dias de su vida , disponiendo que fallecido sin 
descendiente varón legítimo se repartieran todos los 
bienes en el modo siguiente: los raíces que procediesen 
de bienes nacionales para su sobrino D. Antonio  N avar
ro y Marán, y el resto de la herencia para su primo 
D. Estanislao Marán y Leiva:Resultando que fallecido D. Jáime Marán y Cabanes 
en 30 de Junio  de 4861, habiéndole premuerto su h e r 
mano D. Ignacio sin dejar descendencia,  se verificó el 
reparto  de sus bienes conforme á lo dispuesto en su tes
tam en to ,  correspondiendo á D. Antonio  Navarro y Ma
rán los procedentes de la nación , compuestos de las 
fincas que se m enc ionan ,  valoradas según escri tura 
de 21 de Diciembre de 4861, otorgada por aquel para el 
efecto de satisfacer el derecho por traslación de domi
nio, en 58.350 rs., y todos los bienes restantes á D. E s ta 
nislao Marán y Leiva, sin que se hiciera constar su as
cendencia:Resultando que D. José Solís, curador a i  li ta n  de 
Doña Manuela Sabas,  que en 3 de Enero de 4849 había 
sido bautizada como hija de padres no conocidos, ale
gando que lo era de D. Jáime Marán y Cabanes y de su 
criada Josefa Boluda , habida siendo ambos solteros, si
guió pleito con D. Estanislao Marán y Leiva, y por sen
tencia ejecutoria de 20 de Marzo de 4863 se declaró á la 
referida m enor hija natural  del D. Jáime para los efec
tos que hubiese lugar en justicia:Resultando que en virtud de dicha ejecutoria el Don 
Josc Solís, como curador de la menor Doña Manuela 
Sabas Marán, acompañando una certificación expedida 
por las oficinas de H acienda, de la que aparece que 
ü. Jáime Marán constaba en los amiilaramientos de la 
riqueza inmuel.de por las fincas que se mencionar^ano
tado con un produd-o líquido imponible de 34.325 rea
les , solicitó se la señalasen al imentos provisionales: y 
por auto de lo  de Febrero de- 1*66 se señalaron á la re
ferida menor , como hija natural de D. Jáime Ma
rán , 6.000 rs. anuales por via de al imentos provis iona
les, que abonaría por mensualidades anticipadas D. E s 
tanislao Marán como heredero del D. Jáime:

Resultando que posteriormente el mismo curador de 
Doña Manuela Sabas, exponiendo que la des-gnacion de 
al imentos se habia h e c h o  en consideración á todos los 
bienes raíces que poseyó D. Jcime M irán, y que D. Es
tanislao Marán no era el heredero de todos rnios, pidió 
que el proveído de 15 de Febrero se entendiese también 
con D. Antonio Navarro y Marán, asimismo heredero del 
I). Já im e, designando la parte de los 6.000 rs. con que 
debia contribuir cada uno do los dos herercros en p ro
porción á la parte de bienes que r e s p e c t i v a m e n t e  habia 
heredado; y por auto de 6 de Agosto del mismo año de 
1866, en atención que el mencionado pruveido de 15 de



na de las m encionadas leyes ni sentencias se fíja la  can
tidad que haya de darse al hijo natural de quien el pa
dre se olvidó ó no hizo mérito; siendo por lo tanto esta 
obligación condicional y dependiente de la im portancia 
de la herencia y del estado de fortuna del heredero, 
cuestión de hecho que ha apreciado el Tribunal en uso 
d e sú s  atribuciones, sin que contra su apreciación se 
cite ley ni doctrina admitida por los Tribunales que se 
suponga in fringida:

Considerando, en cuanto á los m otives primero y 
cuarto, que no es legal su p on er , com o supone la ejecu
toria , que habiendo percibido provisionalm ente la ali
mentista 6.000 rs. anuales, y fijádose con nuevos datos 
los alimentos definitivos en 5.000, debe reintegrar la di
ferencia , porque esto equivaldria á dejar sin efecto el 
señalam iento p rov isiona l, y porque tampoco se puede 
restituir lo consum ido, toda vez que los alimentos natu
rales se dan siempre adelantados para cubrir atenciones 
urgentes; y que si puede alterarse la cuota señalada 
provisionalm ente por sentencia obtenida en ju icio  ordi
nario , esta alteración ha de ser sin tuerza retroactiva; 
bajo cuyos supuestos, al estimar la ejecutoríala  devolu 
ción ó reintegro de los 1.000 reales de diferencia entre 
la designación provisional y la definitiva, ha infringido 
elart. 4.248 de la expresada ley de Enjuiciam iento civil, 
por eí que se dispone que miéntras se sustancia el ju i
cio ordinario sobre la entidad de los alim entos ó el de
recho á percibirlos se ha de abonar la suma señalada 
provisionalm ente, y es claro que no se abona si se obli
ga á restituir*

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación contra la sentencia que en 
£8 de Diciembre de 1868 pronunció la m encionada Sala 
segunda de la Audiencia dé Valencia, en cuanto por ella 
se manda que la m enor Doña Manuela Sabas M^rán y 
Boluda reintegre por quintas partes el exceso de 1.000 
reales anuales que se supone percibió de más desde 15 
de Febrero de 1866 en que se le otorgaron los alim entos 
provisionales, en cuyo particular casamos y anulamos 
la m encionada sentencia.

Así por esta nuestra , que se publicará en la 
G a c eta  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa,, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os , m andam os y firmamos. *= Mauricio 
García.*=José María C áceres,=Laureano de Arrieta. =  
José María Haro.*=Joaquín Jaum ar.=  José Ferm ín de 
M u ro .= F ern an d o Perez de Rozas.

P ublicaeion .*=L eida y publicada fué la sentencia 
anteriorpor el lim o. Sr. D. José F erm inde Muro, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del m ism o el dia de 
h oy , de que certifico com o Escribano de Cámara de di
ch o ’Suprem o Tribunal.

Madrid 20 de Noviem bre de 4869.=D ion isio A nton io 
de Puga.

En la villa de Madrid, á 22 de N oviem bre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid y en el Tri
bunal superior de aquel territorio por D. Daniel Navas 
Sánchez con D. Rem igio Cordero sobre pago de m ara
vedís; pleito pendiente ante N os en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el dem andado contra la 
sentencia que en 19 de Enero último dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. Vidal A rroyo  firm ó tres pagarés 
en los meses de Noviem bre y Diciem bre del año 1861 
por la cantidad en junto de 388.213 rs., que fueron pro
testados á su vencim iento por la sociedad general de 
Crédito Industrial, A grícola y Mercantil de Valladolid, 
tenedora de ellos; y que D. R em igio Cordero abonó su 
im porte á la m encionada sociedad, que le cedió todos 
sus derechos con anuencia y consentim iento de D. Vidal 
A rroyo:

Resultando que Cordero firmó un docum ento en 30 
de Octubre de 1865 obligándose á abonar á D. Vidal 
A rroy o  28.670 rs. que le habia entregado en aquel dia 
para devolver á su voluntad: que dicho docum ento tie
ne una nota en que dice que le tenia entregada además 
una obligación del Crédito Castellano, valor 1.000 rs.; y 
que por último contiene un endoso hecho en 28 de 
Agosto de 1866 por D. V idal Arroyo á D. Daniel Navas 
por valor recibido del m ism o en efectivo:

Resultando que D. Daniel Navas firmó en 15 de Ju
nio de 1867 un extracto de su cuenta con D. Rem igio 
C ord ero : que el debe de ella le com ponen cuatro parti
das, la primera de 10.000 rs. por su entrega en efectivo 
en 23 de Abril de 1866; la segunda en 22 de Junio del 
m ism o año por su entrega de 1.800 r s . ; la tercera 
de 28.670 en Agosto 28 por un abonaré á su cargo, y la 
cuarta de 800 entregados en efectivo en 15 de Enero 
de 1867; y que im portando el haber 28.980 rs., com pues
to de seis partidas, una de 13.812 rs. 50 cénts. por saldo 
de R u eca , Cordero y compañía, y cinco de 15.167 rs. 50 
céntim os en junto por com pra de granos, produce un 
saldo á su favor de 4 2.290 rs.:

Resultando que D. Rem igio Cordero firm ó á su vez 
en 21 de dicho mes de Junio de 1867 un extracto de su 
cuenta corriente con D. Daniel Navas, que produce un 
saldo á su favor de 26.380 rs.: que el dtbe se halla con 
form e con el haber del anterior; y  que la diferencia la 
produce en el haber, que sólo se com pone de las dos par
tidas de 1.800 rs. por entrega en 22 de Junio de 1866, 
y  de 800 en 15 de Enero de 1867:

Resultando que D. Daniel Navas entabló en 7 de 
A gosto de 1867 la demanda objeto de este pleito, expo
niendo que, en su calidad de com erciante de tejidos al 
por m enor, habia sostenido cuenta corriente con  la so
ciedad de Rueda, Cordero y com pañía, de la cual habia 
sido socio D. R em igio Cordero, y á quien ai extinguirse 
en 18 de Marzo de 1866 habian correspondido el crédito 
que tenia contra el demandante y multitud de géneros: 
que habia continuado con Cordero su cuenta corriente 
por com pra de géneros y  demás valores mercantiles que 
producía el extracto que presentaba; pero que negándo
se Cordero á su pago, procedía y  suplicó que se le con 
denase al reconocim iento y conform idad del repetido 
extracto de cuenta y  al pago de su saldo de 12.290 rs., 
con los intereses y  costas:

Resultando que D. Rem igio Cordero im pugnó la d e
manda reclam ando además del demandante por via de 
reconvención 26.380 rs. con sus intereses, que le adeu
daba por no haber recibido á cuenta de la cantidad 
de 28.980 rs., im porte de los géneros que habia tomado 
al fiad o , más que la de 1.800 y 800 rs. que aparecían en 
el extracto de su cuenta, y que habian reducido el adeu
do á 26.380 : que declarado en quiebra D. Vidal A rroyo, 
padre político del dem andante, para sacarle de apuros 
habia com prom etido Cordero su fortuna, haciéndose 
cargo de unos pagarés de la sociedad A grícola  Mercan
til, que com ponian la suma de 388.213 rs.: que habiendo 
necesitado fondos, se los habia pedido á D. V id a l, que le 
habia dado á cuenta 28.670 r s ., por los que le habia en
tregado un abonaré: que liquidada en Marzo de 1866 la 
sociedad R u e d a , Cordero y compañía , y habiendo reci
bido el demandado en pago de sus haberes créditos y 
gén eros , habia recurrido de nuevo á D. Vidal reclam án
dole alguna cantidad , y habia entregado al porta
dor 10.000 r s . , que con la sum a ántes referida le habia 
abonado ó tomado en cuenta: que sabedor D. Daniel, 
com o hijo político y hasta apoderado de 1). Vidal A rro
yo , de estos hechos , á fin de convertirse en acreedor de 
quien sólo era deudor, habia asegurado y sostenido que 
él mismo y de su propia cuenta habia hecho los pagos y 
entregas verificadas por su padre político á quien se ha
bian ya abon a d o : que le habia endosado el abonaré, 
pero que ia ley y la razón rechazaban este incalificable 
endoso, que no se concebía después de nueve meses que 
habia obrado en su poder sin hacer ningún uso de él, y 
ménos sin contar con el que le habia expedido, y con 
tra quien ni uno ni otro habian hecho valer hasta en
tonces :

Resultando que el demandante, con presentación del 
abonaré ántes referido, replicó negando los hechos con 
signados en la contestación y reproduciendo los de su 
dem anda, á los que adicionó que D. Vidal A rroyo le ha
bía trasferido cu 28 de A gosto de 1866 la cantidad do 
28.670 rs. que tenia derecho á cobrar á voluntad de Don 
R em igio Cordero, y que el demandado insistió cu la du
plica en la ilegalidad del endoso del citado docum ento 
presentado contra lo dispuesto en el art. 48 de la ley de 
Enjuiciam iento mercantil:

Resultando que practicada prueba por las partes, que 
además de la testifical consistió principalmente en testi
m onios de los libros de la extinguida sociedad Rueda, 
Cordero y com pañía, de D. Daniel Navas y de D. Vidal 
A rroyo, dictó sentencia el Juez de primera instancia; y 
que la Sala tercera de la A udiencia de Valladolid la re 
vocó  en 19 de Enero últim o absolviendo á D. Rem igio 
Cordero do la demanda, y condenando al demandante á 
satisfacer á aquel los 26.680 rs. reclam ados por via de 
reconvención:

Resultando que 1). Daniel Navas interpuso recurso 
de casación, citando ai interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Suprem o Tribunal corno infringidas:

1.° La ley del contrato, consignada en el abonaré, y 
la 1.*, tít. l.°, libro 10 de la Novísima R ecop ilación , en 
cuanto se libertaba al demandado de la cantidad que 
constaba en el mismo, y en el cual se habia declarado 
obligado á devolverla á voluntad del cedente que se le 
había trasferido al recurrente:

2.° La doctrina consignada en las sentencias de oslo 
Suprem o Tribunal de 7 do Mayo y 24 de Diciembre 
de 1867 y 23 de Setiembre de 1868, según la que las 
obligacú nes cuya certeza y legitimidad no se han pues
to en duda son exigióles, cualquiera que sea la forma en

que estén contraidas , no siendo necesaria para su ce
sión y tras le re n cia la intervención del deudor:

3.° La ley 32, tít. 12, Partida 5.a, que obliga al deu
dor á abonar al tercero que paga su deuda lo que esta 
importe, aunque el deudor ignore el pago, com o si se hu
biera pag§{Jo por su m andato; la doctrina consigiliadá en 
1» sentencia de este Suprem o Tribunal de 25 de Abril 
de 1867, y las leyes 1.a, lü  y 11, tít. 5.°, Partida 5 .a, fcita- 
dafc en la mism a sentencia : ,

i ,°  El art. 53 del Código dé Com ercio en sú barrero 
tereero , en cuanto se absolvlá al deiñandado del pájgo 
de los 10,000 rs. que habia jHecibido del demandante y 
que constaban de los libaos dé este, que liácianpfuebá  á 
su favor no habiendo presentado aquel asiento en con 
trario; los artículos 41 y 48 del Código de Com ercio, y la 
doctrina consignada en el segundo considerando de la 
sentencia de este Suprem o Tribunal de 26 de Mayo
de 1866; . . .

Y  5.° Y con relación también á la apreciación de las 
pruebas referentes á dicha partida de 10.000 r s ., las le
yes 1.a y 2.a, tít. 14 . Partida 3.a, y ia doctrina de que al 
litigante que excepciona afirm ando incum be la prueba 
de su excep ción , consignada, entre otras sentencias, en 
la de 21 de Enero de 1867, toda vez que habiendo reco
nocido Cordero que en A bril de 1866 habia recibido los 
10.000 rs. y excepcionado que esta entrega había sido 
por cuenta de A rro y o , sin embargo habia sido absuelto 
de la demanda en este particular:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano dé 
Arrieta: , r

Considerando, relativamente al abonare de 28.b70 
reales firmado en 30 de Octubre de 1865 por D. R em i
gio Cordero á favor de D. Vidal A rroyo y endosado por 
este en 28 de A gosto de 1866 a la orden de D. Daniel 
Navas, que si bien es un principio constante de dere
cho establecido expresam ente en nuestras leyes patrias, 
con especialidad en algunos de los títulos 12 y 44- de 
la Partida 5.a, y observado por la jurisprudencia de 
los Tribunales, que los créditos pueden cederse y tras- 
ferirse por el acreedor á una tercera persona sin inter
vención alguna por parte del deudor, es indispensable 
sin embargo, para la eficacia de la cesión y trasferencia, 
que cuando esta se verifique el crédito sea verdadero, 
que se halle subsistente y no haya sido satisfecho ni 
extinguido:

Considerando que de la prueba docum ental presen
tada en autos con relación á los libros de la sociedad 
Rueda, Cordero y compañía, de que era Gerente el d e -

mandado, se deduce que cuando D. Vidal A rroyo  en
dosó el indicado abonaré á favor de su yerno D. Daniel 
Na^as se hallaba ya abonado su im porte al m ism o A r 
royo com o saldo de su cuenta con aqfiella sociedad, no 
pudiendo por tanto aquel endoso trasférir á Navas un 
derecho que ya no existia:

Considerando, ch cuanto á la entrega de 10.000 rs. 
hecha á Cordero en 23 de Abril de 1866, qiie además de 
poderse aplicar á ella con bastante fuhdam éíito la pre
cedente observación, no se haíía justificada por parte dé 
D. Daniel Navas por otro medio qué por el de un asiento 
de sus propios libros, en que se han reconocido raspadu
ras y enmiendas en parte sustancial; por cuyos defeetbs, 
apreciados por la Sala sentenciadora en uso de sus fa
cultades, no ha atribuido esta á dicho asiento valor al
guno en ju icio , al tenor de lo dispuesto en los artícu
los 41 y 42 del Código de Com ercio:

Considerando, en su virtud, que las citas hechas por 
la parte recurrente en apoyo del m encionado principio 
de la trasmisibilidad de créditos y derechos con inde
pendencia del deudor no afectan ni contrarían en nada 
la sentencia ejecutoria en su fallo resolu tivo, por más 
que puedan im pugnar algunos de sus considerandos; 
que las dirigidas á la parte del fallo que se refiere á la 
indicada entrega de los 10.000 rs. carecen de oportuni
dad y de valor legal ante la ineficacia de la única prue
ba con que se ha pretendido justificar, y que, por con 
secuencia, la Sala sentenciadora no ha incurrido en n in
guna de las infracciones que se la imputan;

Fallam os qué debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Da
niel N avas, á quien condenam os en las costas; d evol
viéndose los autos á la Audiencia de Valladolid con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia* que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandam os y  firmamos. =  Mauricio . G árcíá .= José  Ma
ría C áceres.=L aureano de A rrietá .= V a léntin  Gárral- 
d a .= F ra n cisco  María de Castilla. =  José Ferm in de 
M u ro .= F ern an d o Peréz de Rozas.

P u b licación .= L eid a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy , de 
que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 22 de N oviem bre de 1869.= G régorio  Camilo 
García.

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESO RO  PUBLICO.

Esta D irección , en cum plim iento de lo dispuesto en real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Noviem bre últim o.

La Deuda flotan te , representada por los efectos que á continuación se expresan, im portaba en 1.° de N oviem 
bre, según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 19 del p asado, la sum a que s ig u e :

e sc u d o s .
Por g iros .

Vencim ientos de pagarés á favor de particu lares...................  .......................... 2.898.945*262
Idem  id. á favor del B an co   .........................................................   1.745.240
Idem  de letras á favor de particu lares.......................................................................  3.021.595
Idem id. á favor del B anco ..............................................................................................  15.280.284

Anticipaciones.

R ecib ido en las Com isiones de H acienda de España en el extran jero   2.095.12P951
--------------------------------  25.041.186*213

a u m e n to  q u e  h a  te n id o  esta  d e u d a  h a s t a  1.° de  d ic ie m b r e .

P or g iros .
Girado en pagarés á favor de particulares................................................................  3.086.248‘700
Idem de letras á favor del B a n co ................................................................................... 19.740

Anticipaciones.
R ecib id o en las Com isiones de Hacienda de España en el extranjero  1.216.000

____________________  4.321.988-700

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 29.363.174‘913
P or  giros.

T (Pagarés ................................................  2.801.301*073
Im porte de los giros r e co g id o s .,. •• ¡Letras..". . ' . . .....................................  4.186.800

A nticipaciones .
Devuelto á las Com isiones de Hacienda de España en el extran jero   »

______________________ 6.988.101*073

Im porta la Deuda floteante en  d.° de D iciem bre de 1869.................  22.375.073‘840

N o ta . Debe tenerse presente que, según el ultimo dato facilitado por la D irección general de Contabilidad, re
sultaba en fin de Junio últim o á favor de los participes de las rentas un saldo de escudos 4.010.929*354.

Madrid 41 de Diciem bre de 1869. = E 1  D irector general del Tesoro público, Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S .

El dia 20 del actual, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Fábrica de tabacos de Gíjon una subasta 
pública para la enajenación de los efectos inútiles que 
se han producido y produzcan en la mism a desde 1.° de 
Julio último á fin de Junio de 1870, bajo las condiciones 
que estipula el pliego que se halla de manifiesto en aquel 
establecim iento.

L o que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 14 de D iciem bre de I869 .=E 1 Director gene

ral, P. O., Pablo de Santiago y P erm inon.

DIRECCION G E N E R A L  DE COM UNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Zaragoza y Monreal del Campo.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Zaragoza á Monreal del 
Campo la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción  de ninguna c la se , distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia de 22 leguas que com prende esta 
conducción  debe ser recorrida en 16 horas y 10 m inu
tos; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que form e la 
D irección general de Com unicaciones, que podrá alterar 
según convenga al m ejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá  al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el co n tra to , abonando adem ás d icho contratista 
los perju icios que se originen  al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta con du cción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á ju icio  del Jefe de la Sección  de C om un i
caciones de Zaragoza.

5.a Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer .y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia , y de preservar esta de la h um e
dad y deterioro.

7.a Será ob ligación  del contratista correr los extraor
dinarios del servicio  que ocu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá e jercer 
su acción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la con d u c
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Zaragoza.

10. El contrato durará cuatro anos , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cu yo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar d icho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si so despide del servicio  á fin de que con oportunidad, 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate , ó 
hubiere que proceder á un segu ndo, el contratista ten
drá obligación  de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el m ism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración  podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época orí que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba ia 
com unicación.

12. Si durante el tiempo do este contrato fuese nece
sario variar cu parto la lírica designada, y dirigir la c o r -

¿ respondcncia })or otro q utins puntos, serán de cuenta 
i del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 

sin derecho a hideniriixamoii alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobier

no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
m ino de los 15 dias siguientes a len  que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte; en caso de negativa queda al G o
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el G obierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el s e rv ic io , sin que tenga 
este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B oleti
nes oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel y 
por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y A lcalde 
de Monreal, asistidos de los Jefes de C om unicaciones de 
los m ism os puntos, el dia 7 de Enero de 1870, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 2.800 escudos 400 milésimas anu a les , no pudiendo 
adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será con dición  
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la A dm inis
tración de Rentas de M onreal, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 300 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E sta d o ; la c u a l , conclu ido el acto del rem ate, será de
vuelta á los in teresados, m énos la correspondiente al 
m ejor p o s to r , que quedará en depósito para garantía 
del servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del con 
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el se rv ic io , así com o su dom i
cilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este p liego se unirá la carta de pago orig i
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la con d ición  a n ter io r , y  una certificación  expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta  y 
que cuenta con  recursos para desem peñar el servicio  
que licita.

17. L os pliegos con  ías proposiciones han dé quedar 
precisam ente en poder dél Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará* la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la con du cción  del correo  
diario desde Zaragoza á Monreal del Campo y vice  versa 
por el precio d e   escudos anuales, bajo las con 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A . el 
Regente del Reino.*

Toda preposición  que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dición al es, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, p a ra lo  cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de inedia 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate,

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de euen- 
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin pvévio perm iso del Gobierno!

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 .a del real decreto de 27 de F ebrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar pora el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta terma 
electo en el térm ino que se le señale. &

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , com o igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no dcíinitivauícnic el acta de remate , ten iendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 30 de Noviem bre de 1869.— El D irector gene
ra l, V enancio González,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública  subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Las Palmas y San Lorenzo y Arucas.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Las Palmas á San Lorenzo y A ru 
cas la correspondencia y periódicos que le fueren én tre- 
gados, sin excepción  de ninguna clase, distribuyerido en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re- 
cogiéñdó los que dé efios partan para otros destinos;

2.a La tíistáñeia qué Compré ti de, esta Conducción* las 
horas éh qué débe ser recorrida y ¡as de éntrada y  sa
lida éñ los pueblos dél tránfeíto ’jf éxtrethos sé fijárán 
én él itinerario que fbfítie lá jÓirébéion geñéral de Co
m unicaciones , que podrá alterar según convenga 
m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además d icho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta con du cción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien 
tes de la línea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Com u
nicaciones de las islas Canarias, y carruajes decentes 
con almacén separado del de los viajeros y equipajes, 
capaz para contener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la línea.

5.a Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam enta de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección  de Com unicaciones de Canarias.

10. El contrato durará cuatro anos, contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cu yo  día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta. ^

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da proeederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación  de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del se rv ic io , la Adm inistración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación .

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el G q - 
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va 
riase del tod o , el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente ei ser
vicio  de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea, el G obierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el serv icio , sin que ten
ga este dereoho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B oletín  
oficial de la provincia de Canarias y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G ober
nador de dicha provincia y A lcaide de San Lorenzo, 
asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los m ism os 
p u n to s , el dia 22 de Enero de 1870, á la hora y  en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 46 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia  ó en la subalterna de 
Rentas de San L orenzo, com o dependencias de la Caja 
general de Depósitos , la sum a de 6 escudos en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado; la cu a l, conclu ido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio , así com o su dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición  anterior, y una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponen te, por la 
que conste su aptitud le g a l , buena conducta  y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio  que 
licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al a cto , y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la con du cción  del correo 
diario desde Las Palm as á San Lorenzo y A rucas y vice
versa por el precio d e   escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A , 
el Regente del R eino.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación  ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á lá voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , com o igualm ente la form a y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la G obernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 4869.= E 1  D irector gen e
ral, Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  D E L PATRIM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

P or acuerdo de esta D irección general se saca n u e 
vam ente á licitación pública el arrendam iento de la F á 
brica de cristales del Sitio de San Ildefonso; cu yo acto 
será sim ultáneo en este centro directivo y en la A dm i
nistración del referido Sitio el dia 4 del próxim o Enero, 
á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en am 
bos puntos.

Madrid I I  de Diciembre de 1869.——El Director came
ral, Manuel Ortiz do Pinedo. .

P or acuerdo de esta Dirección genera! se saca á «ni- 
blica subasta el arrendam iento por tiempo de cuatro 
arios del edificio conocido con el nom bre de Parador del 
R e y , perteneciente al Patrim onio que fué do la Borona 
en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar en este centro di
rectivo y en la Adm inistración de aquel Sitio el dia 20 
del corriente m es, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores en dichas oficinas.

Madrid II de Diciem bre de 4869,=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz do Pinedo.

Por acuerdo de esta D irección general se saca á pú
blica y doble subasta, con  la rebaja de un 40 por 100 de

su tasación, el arrendamiento de la dehesa titulada Ca- 
bezadillas de Aceca, perteneciente á la Acequia de Jara- 
m a ; cu yo acto tendrá lugar en este centro directivo y 
en la Adm inistración del Patrim onio que fué de la Co
rona en Aranjuez el dia 20 del corriente m es, á las 
doce y media de su mañana.

Ei pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ám bos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
én la subasta

Madrid 41 de Diciem bre de 4 8 6 9 .=  El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

P o r  acuerdo de esto D irección general se venden en 
pública y doble subasta 2.200 fanegas ríe trigo y 2.400 
de cebada existentes en la Adm inistración de la dehesa 
titulada del B erc ia l, la cu a l.s e  halla establecida en 
Puente del A rzob isp o , p rov in cia -d e  T o led o , sobre los 
tipos de 3 escudos 500 milésimas cada una de las pri
meras y  un escudo 5C0 milésimas la de las segundas; 
cuyo acto tendrá lugar en la expresada Dirección del 
Patrim onio que fué de la Corona y en la referida Adm i
nistración del Bercial el dia 22 del corriente m es, á la 
una de la tarde, donde se halla de m anifiesto el opor
tuno pliego de condiciones para que puedan enterarse 
los licitadores.

Madrid 40 de Diciem bre de 4869.= E 1  Director gene
ra l, Manuel Ortiz de P inedo. — 4

El dia 47 del a ctu a l, á las doce de su m añana , se 
celebrará en la Adm inistración del Sitio de San Loren
zo la subasta de la corta de chaparras del cuartel de las 
Zorreras, con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
al efecto, que estará de manifiesto á las horas de des
pacho en dicha oficina.

Madrid 43 de D iciem bre de 4869.=*E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo.

Se vende en pública subasta la yerba seca existente 
en los pajares dél prado Tornero; cu yo acto tendrá lugar 
en la A dm inistración del Sitio, de San Lorenzo el dia 47 
deí actual, á las doce de su mañana, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado al efecto y  que se halla de 
m anifiesto en las mismas.

Madrid 43 de D iciem bre d e 4 8 6 9 .= E l D irector gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

P or acuerdo de esta D irección general se sacan á li
citación varias maderas de diferentes clases, existentes 
en e) Sitio de San Ildefonso; cuyo acto se celebrará el 
dia 21 del corriente, á la una de su tarde, en este centro 
directivo y en la Adm inistración del Sitio simultánea
mente.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám 
bos puntos.

Madrid 43 de Diciem bre de 4869.=E 1 D irector gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

P or acuerdo de esta D irección  general se saca á li
citación pública el aprovecham iento de los pastos de in 
v ierno del cuartel de T orrelaparada, en Él Pardo, poi 
precio de 2.565 escudos; cu yo acto se celebrará simultá' 
neam ente en este centro directivo y  en la Adm inistra
ción del Sitio el diá 20 del actual, á la una de su tarde 

L os pliegos de condiciones estarán de manifiesto et¡ 
ám bos puntos.

Madrid 43 de D iciem bre de 4869.=E 1 D irector gene
ral , Manuel Ortiz de P inedo. — 2

P or acuerdo de esta D irección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta, con rebaja de un 40 
por 400 de su tasación , el arrendamiento de la dehesa 
titulada Cabezadas de Barcilés , perteneciente á la A ce 
quia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam en
te en este centro directivo y en la Adm inistración que 
fué de la Corona en Aranjuez el dia 24 del corriente 
mes , á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ám bos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 40 de Diciem bre de 4869.=E 1 D irector gen e
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

P or acuerdo de esta D irección general se subastan 
las leñas de roble y fresno del cuartel del Campillo, en 
el prim er rodal; cuyo doble y simultáneo remate tendrá 
lugar en este centro directivo y en las oficinas de la A d
m inistración del Sitio de San Lorenzo el dia 48 del ac
tual, á las doce y media de su m añana, en cuyos pun
tos se halla de m anifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 43 de Diciem bre de 4869.=E 1 D irector gene
ral, Manuel Ortiz de P inedo. — 3

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE C O R R E O S
Cartas detenidas por falta de franqueo en  43 de D i-

ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

264 Bonifacio M oritoto......................   Pontevedra.
262 Cárlos M osens..............................San Clemente.
263 Casimiro M aza...............................Gibaja.
264 Diego G onzález.............................Vico.
265 Enrique C alderón   Almería.
266 Frutos M artin............................. Palencia.
267 Inocenta L oza n o .......................... Villanueva.
268 Javier U rribunu............................Búrgos.
269 José V illam il.....................................M ondoñedo.
270 Juan Perez...................................... Béjar.
274 José Pascual...................................  Mondoñedo.
272 Leopoldo C urtineda . . . . . .  Zaragoza.
273 Manuel R od rígu ez .......................Alicante.
274 Pilar M oreno..................................Soria.
275 Pedro Sendra................................. Pardo.
276 Ram ón L óp ez ................................ Odiñana.
277 Regina González...........................Valladolid.
278 Santos M oral..................................Santander.

Madrid 44 de D iciem bre de 4869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

El dia 48 del actual saldrá del puerto de Lisboa el 
vapor inglés Menwon conduciendo la correspondencia 
para R io-Janeiro, M ontevideo y B uenos-A ires.

L o que se anuncia al público para su conocim iento; 
advirtiendo que la correspondencia que se dirija á di
chos puntos por el expresado vapor deberá depositarse 
en los buzones de esta central tres dias ántes de la sali
da de Lisboa.

Madrid 44 de D iciem bre de 4869. =  E l Inspector 
Jefe, Juan M oratilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
P or renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este E xcm o. Ayuntam iento, cuya dotación 
consiste en 4.200 escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes debidamente 
docum entadas al Presidente del mism o en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia , en conform idad á lo prevenido en los artículos 400 
y 404 de la ley m unicipal vigente,

Valladolid 7 de Diciem bre de 48 6 9 .= E í Alcalde Pre
sidente, Blas D u lce .= P o r  acuerdo del A lcalde, Tom ás 
Pinedo, Secretario interino. V — 463— 2

BANCO DE MÁLAGA.

Estado de su situación en SO de Noviem bre de 4869.
Reales velk n. 

ACTIVO.  —
Existencia ( En m etálico, 7.949.200 ) o l  770/i4^‘Q0

en c a ja . . i En billetes.. 46.851.214*90 ) JU
Letras y pagarés en cartera á realizar. 44.801.445*41 
Préstamos, pignoraciones y a v a le s ... . 4.025.014
Corresponsales deudores y v a r io s   9.298.436*66
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 4.380.746*63
Gastos generales de com erc io   . .  656.733*01
Idem de insta lación ..................................... 63.409*58
Papel del E stad o..........................................  4.000.000
Edificio del B anco ........................................ 1.292,967*62
Valores en suspenso ...................................  618.348*58
Deudores en liqu idación ...........................  4.900.454*73
Pagarés del T e so ro .....................................  500.000
Ayuntam iento do esta..................    306.041*65
Em préstito de 2.000 m illon es ................  4.788.800

Rs. vis....................  50.402.482*77

CALINO.
Capital..................................     12,500.000
Billeles e m itid o s .........................................  30.000.000
A creedores por cuentas co rr ie n te s .. .  4.959.696‘SO
Corresponsales acreedores y v a r io s .,.. 4.809.525*48
Depósitos voluntarios................................   5.218.200
Idem judiciales..............................................  4.000
Fondo de reserva......................................... 4.103.500
Ganancias y pérd idas  ............ 747.560*40

Us. vnt..................... 59.402.482*77

Ei D irector accidental, Vicente Martines álen les.



E l  Subdirector  , 0.  H ernán .  =  E l  Tenedor de libros, 
G. Ousadevall. X — iOiÜ

P R O V IN C IA S  JU D IC IA L E S .
L). A n d r é s  Cal leja y  Sanc ' nez ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t an c i a  del  

d i s l n t o  de  la A l a u u m a X l e  es t a  c i u d a d  Ove.
Por el p r e se n te  hago saber  ipie liabiriido tal lecido sin tes tar  

D o ñ a  María de los D o lo re s  Agu irre  y  Kubles , D. Manuel Alonso  
y  A puirre  . D. Car los Alonso y Muñoz,  D oñ a María de los Dolo
res  A lon so  y A g u i n e ,  D oña Luisa A lonso  y Puente, D. A ntonio ,
D. Miguel, D. Úaiael y  D. José  de  Lie. a y A g u a r e  y  D. Luis  
A g u ir r e  y Robles,  naturales y vec inos que fueron de  e s la  c iudad ,  
se li¿ima a t d os  los que se  orean con de/ echo a h eredarles  para  
que d en tro  del térm ino  p erentor io  de  30 días se  prese nten ante  
este  J u zg ad o  á hacer  sus r ec la m a c io n e s ; en el m ncepL» de  que  
si no lo hic iesen les parara el perjuicio que h a ya  lugar:  así lo 
tengo m an d ad o  en  autos prom ovidos  a instancia  de  va r ios  h e / e -  
deros  a b in tes la to  de  d ichos  tinados.

Malaga 2c de  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 9 .= A u d r é s  C a l l e ja .= B l  actua
rio, José  Yil larrazo.  X — 904 — 1

E n  v ir tud  d e  prov id en cia  de l Ju zgado  de  p r im era  in s tan c ia  
del distri to de la L . t in a  de  e s la  capital,  re f r en d . io a  del Esm ib a -  
no del nu m ero  D. T om as P a n d e ,  se  c o n v o c a  a junta  gen era l  d e  
ac r e ed o r as  á la t es tam en tan a  c on c u r sa d a  de  D. D om in g o  L ó p e z  
para  el n o m b ra m ien to  de  s índ ico  que r ee m p la ce  al tinado D o n  
Manuel  Perez  G ó m e z ; e s t a n d o  se ñ a la d o  p i r a  su celebrac ión  el 
día 28 de E n ero  del . ño  p r ó x im o  de  1S7 o, y  hora de la una  de  
su tarde , en la au d ien c ia  d e  d icho  J u zg ad o  , sita en el piso  bajo  
d é l a  Territor ia l;  p r e v i n i é n d o s e  q u e  c onst i tu irá  acuei do y  se  
c um plirá  lo qu e  d e te r m in e  la m a y o r í a  de  los a c r e ed o r es  que  
c om p a rezcan  a dicha junta .

M adrid  7 de  D ic iem b re  d e  1 8 6 9 . = T o m á s  B a n d e .  X — 1015
En v ir tu d  de p r o v id e n c ia  d e l  Sr. Ju ez  de  pr im era  in s ta n c i3 

del distr i to  de la A udiencia ,  se  sa ca n  á púb  ica subasta el t e r r e 
n o  y crujía sobre  él c on str u id o ,  s i tuado  en  el carril  d e  A m a -  
niel, calle de  las Margaritas,  fuera d e  la z o n a  de e n s a n ch e  a c o r 
d a d o  para esta  c a p i td ,  con  una super l ic ie  de  266 m e tr os  44 
c en t ím e tr o s  cuadrad os;  y  otr<> terren o  inm ed iato  al anterior, de  
c ab er  585 m e tr os  sie te  decím etros;  todo en la cant idad  de  5.344  
reales,  á rebajar cargas ; y para  su rem ate  se  ha se ñalado  el dia 3 
del p r ó x im o  m e s  de E n e io ,  y  hora  d e  las d o ce  d e  su  mañana, en  
la sala del Ju zgad o ,  sita en  el piso bajo del local que  ocu p a  la 
A u d ie n c ia  de  este  terr itorio .

M adrid  LI d e  D ic iem b r e  de  1869 . =  Luís H ernánd ez .
X — 1 017

D. F ra n c isco  P o c o r u l l , Ju ez  de p r im era  instanc ia  de  esta  
vi lla y  su partido.

P o r  el presen te  se  ci ta á tod os  los  in ter e sad os  en  los autos  
p en d ie n te s  en este  Ju zg ad o  sobre  d iv is ión  y  ad ju dicac ión  d e  los 
bien es  de  la capilla titulada d e  P i n e r a ,  del pueblo  de B arago ,  
para que  con cu rran  el día 8 del p r ó x im o  En ero  á la junta  qu e  
t e n d r á  lugar e n  la sa la -au d ien c ia  de  este  J u z g a d o ,  á las once  
d e  su m a ñ a n a ,  ñ lili de  c o n v e n ir  en  ella si los c i tados  autos se  
h an d e  sus ta nciar  c o n f  rm e  a la v igente  ley d e  Enjuic iamiento  
civ i l  ó á la que  reg ia  con  an terioridad á la publicac ión de  esta;  
p u e s  así lo tengo  ac o rd a d o  por  auto de l 29 d e  N o v i e m b r e  
último.

Dado e n  P otes  á 3 d e  D ic iem b re  de 1 S 6 9 . =  F ran c isco  P o c o -  
r u l h = P o r  su  m and ado,  Francisco  María d e  la Peña. X — 1018

H a b ie n d o  fa l lecido en  esta capital,  de  d onde  era v e c in o ,  D on  
P ru d e n c io  García Mart ínez,  natural de  Vi lan ueva de  Cameros,  
en Logroño, so ltero,  de  41 ;-.ños de  edad, hijo de  D. Gregorio y  
d e  D oñ a Josefa,  sin  que  h a y a  d e jad o  d ispos ic ión  testam entar ia  
conocida ,  se  cita y llama por el p resen te  ed icto  á todas  las p e r 
son as  que  se  crean  con  d e r ec h o  á su c e d e r le  ab inte stato  para  
q u e  c o m p a r e z c a n  á hacerle va ler  en  el térm ino de  30 dias 
e n  las d il igencias que  con tal m divo se in s t r u y e n  en U J u z g a d o  
d e  p r im era in stancia  del d istr ito  de  la U n iv e r s id a d  que  d e sp a 
cha  el Sr. D. J o sé  de! Rio González  y  E scr iban ía  de D. Juan  
V ivó ,  las cuales  han sido p rom ovid as  á instancia  d e  D. Gregorio  
García y Doña Jose fa  Mart ínez,  sus p a d r e s ,  únicos  que  hasta  
ahora se han p resen tad o .

M adrid  10 de  D ic iem b r e  de  1 S 6 9 . = V i v ó .  X — 1020

En v i r t u d  de p r ov id en c ia  del Sr. D. P e d r o  M endir i  y  López,  
M a g i d r a d o  de A u d ien c ia  de fuei a de  Madrid, Ju ez  de  p r im e ra  
instancia  del distrito  del Congreso  de esta capita l ,  refrendada  
p o r  el E scr ib an o  D. Juan Zozaya,  se  saca á pública su basta  una  
casa sita en esta  villa, con  fachada a la calle de  San V icen te  
Alta  y  á la oe  San A n d r é s ,  señalada por la pr im era  c on  el n ú 
m e r o  29 m o d e r n o  y por la segu n d a  con el 4, m an z a n a  452, ta
sada  en la cant idad  de  469.680 rs. vn . ,  que m ide  3.225 pié s c u a 
d r ad o s  y  78 cen tés im os  do o tro ;  y  para su rem ate  esta señala
do el día 8 de Enero  p r óx im o  , a las d o ce  de  la mañana,  en  su  
au diencia ,  sita en  el p iso  bajo de  la Territor ia l;  a d v ir t ien d o  que  
para  tom ar  parte  en la subasta es ind .sponsable  cons ignar  en  
la m esa  del  Ju zg ad o  la suma d e  20 000 rs., que seráu  devu e l to s  
á aquel los á c u y o  favo r  no  q u ed e  el rem ate .  Las personas  que  
d e s e e n  sab er  m as p o rm e n o r e s  p o d rá n  adquirir los en el estudio  
d el refer id o  Z o z a y a ,  calle d e  Atocha, núm. 39 ,  c u ar to  segun do.  

M a d rid  11 d e  D ic iem bre  de 1 869. X — 1024
D. M anuel  Hort iz  y  Peña, N otar io  del ilustre  Colegio  de  esta  

capital,  E scr ib an o  d e  actuac iones de l  Ju zgado  de pr im era  instan
cia de; distrito d e  la Latina de la misma.

D o y  fé qu e  en dicho Ju zgado y  por  m i E sc r ib an ía  se  s iguen  
au tos c iv i le s or d inarios  á instancia d e  D. M an u el  Marco contra  
D. José  María P as ior  sobre  d e v o lu c ió n  de  una garantía y dem ás,  
en  los cuales se  ha d ic ta do la se n ten c ia  que cop iada l i tera lm en 
te  dice  así  :

S e n te n c ia .— E n  la villa de M a d r id ,  á 16 de Octubre d e  1869, 
el Sr. D. R aim undo F er n a n d ez  Cuesta, M agistrado d e  Audiencia  
d e  fuera de  M adrid  y  Juez  de  p r im era  instancia de l  di str i to  d e  
la Latina de esta  capital; h a b ien d o  vi s to  los p resen tes  au tos  p r o 
m o v i d o s  por D. M anuel  M a rc o ,  y  en  m  n o m b re  el P ro cu ra d o r  
D. F éi ixT arrero ,  contra D Jo sé  María Pastor, y e n  su nom b re  los 
e s tra d os  del J u z g a d o ,  sobre  d e v o lu c ió n  de 60.000 rs. en  ob l iga 
c ion es  d e  f e r r o - c a r r i l e s , con s ig n ad a s  en la Caja gen era l  d e  D e 
pósitos, c on  m ás los in tereses  que  han d e v e n g a d o :

Resu lta ndo que  en  16 de  D ic iem bre  último, e n  escri to  que  
c o r r es p o n d ió  c o n o cer  á este  Ju zgad o  por reparto  de 17 d e l  m is 
m o ,  D. Fél ix  Tarrero, en  n o m b i e  y rep rese ntac ión de  D. Manuel  
Maree,, dem an d ó á D. Jo sé  María Pastor  para qu e  d e v o lv ie se  á 
su r ep resen tad o  la suma d e  60.000 rs. p r o c e d e n te s  de una ob l i 
gac ión  que  s u s o  ib-.ó este  de q uedar  en su p o d er  una del Banco  
d e  E sp añ a que n egoció  cob ran d o  su im p orte:

R esu ltando  qu e  confei ido traslado de  la d em an d a  á D. José  
Alaría Pastor, en su n o m b r e  el P ro cu ra d or  D. F ra n c isco  Sánchez  
M oray la , alegó no p r oced er  la de vo lución d e  aquel capital,  pues
to que  había s ido entregado  para la fu n d ac ión  de un  per iód ico  
p olít ico ti tu lado E l  Pan  f u n c i o n a r i s m o ;  y  r e d a m a d a  por el de
m an d an te  la formac ión  de  causa  criminal p o r  estafa , salió a b -  
suelto  el d e m a n d a d o  por s e n ten c ia  en  grado de súpl ica:

R esu ltando  que  e v a c u a d o s  los traslados de  réplica y  dúpl ica,  
am b as  p a i t e s  insi s tieron en sus respect ivas  pe t ic io n es :

Resu lta ndo que  rec ib idos  los autos á p iu ~ b a ,  la r e p r e se n t a 
c ión  de la parte  d e m a n d a d a  hizo renuncia  del p o d er  que  se  le 
habia c o n fer id o ;  y sin perjuic io d e  haberlo  hecho  sab er  en  p e r 
son a  al D. Jo sé  María Pastor, este  no hizo n u e v o  n omb ram ien to ,  
y  continuó el e xp e d ie n te  en su  au sencia y r eb e ld ía  e n  los e s t r a 
dos  del T r i b u n a l :

R esu l tan d o  que  la p arte  d em an d a n te  ha pract icado prueba  
docum ental  b a s ta n te  á just if icar la entrega  de  la ob l igac ión de l  
B a n co  de E s p a ñ a  al D. José  María Pastor  y  negociación por  este,  
que rec ib ió  la su m a de  los 60.000 rs.; y  conclu id o el t iem po por  
q u e  se  rec ib ieron  á prueba,  se  entregaron  á las partes para a le 
gar d e  bien p r o b a d o ,  ver if icado  lo cual se  m and aron  traer los 
autos a la vista, p r é v ia  citación de  las partes, por auto de  1 .° del  
a c t u a l : 1

C on s id eran d o que el docum ento  en que  se  funda la d e m a n 
da  es  un d ep ós i to  d e  una ob l igac ión n e go c ia b le ,  de  la cual se  
hizo uso en  benefic io  de la persona  en c u y o  p o d er  se  e n c on 
traba :C ons ideran do que  aun cu an d o el Tribunal super ior  en su s e n 
tencia  dec larase  no haber  habido  m éritos  para condenar  al d e 
m a n d a d o  en la causa  d e  estafa que á instancia  de  parte  se  le 
habia form ado ,  esto no signiíica que le e l im inase  del pago de  
aq uel la  c a n t id a d ,  pu rs lo  que  en la misma sentenc ia  se res erv ó  
el derecho  á ám b as partes para que p u e d an  utilizarlo e n  el ju i-  
ció ordinario , com o se  ha hecho  en el p r e se n te  caso por  el d e -  ' 
m an d an te :Con s id eran d o qu e  en el término probato rio  se  ha justi ficado  
p r e v iam e n te  por el d em an d a n te  que D. Jom  María Pastor rec i 
b i e r a  la obligación de fie.ouo rs. dada por el Banco de E sp aña  
con  el núm. 18.459 en 7 de M ayo de  1864, la cual uegoció , no  
entregarm e su im porte  al dueño  de  eila:

Y isla la ley  Ma, tít. 1.°, l ibro L) de la N ov ís im a R oeopilacion;  
Fallo que debo c o n d en a r  y c ondeno  á D. José  M-mía Pastor  

á la d e v o lu c f  n de los 60.000 rs. de ob ligaciones  de ferro-car 
ri les  que en un talón de l  Banco de Esp aña,  señalado con el n ú 
m ero 18.459 en  fecha  7 de  M ayo de ¡ s 6 4 ,  recib ió  de 1). Manuel  
Marco en 27 del m ism o mes y  año, y  fueron consignadas por  
el Ju zgado  d é l a  U nivers id ad  de esta capital en la Caja general  
de Depósitos,  con los in tereses  que  hubieran  produc ido;  para lo 
cual otíciese á dicho  Sr. Juez  luego que  esta sentencia  cause  eje 
cutoria á fin de que haga entrega  de dichas ob l igac iones é in te
reses  al d e m andantt1 D. .Manuel Marco.

A' m ed ian te  á la ausen cia y rebeldía  del dem an d a d o  D. José  
María Pastor, publíq uese  la presen te  e n  la G a c h a  y D i a r i o  ofi
cia l de A v i s o s  de  esta capital,  en c o n f  rrmda<I á lo d ispu esto  en 
el ai f. 1.190 de la ley de LnjuioiamEntu civil,  sin perjuic io de  la 
üjai ion de  edicto  en lo-* estra dos del Tribunal.

Así  por  esta mi sentencia , y sin hacer expresa  condenación  
de costas, lo pronun cio , m a n d o  y l i r m o .= R a .m u n d o  F er n a n d ez  
Cuesta.Pu b  icacion. =  Publica da !ué la anterior sentencia  p d  el  
Sr. D. R aim undo F< r n an iE z  Cuesta, Juez de  primera inúancia  
del d is tr ito de la Latina estando ' e leb ra ndo audiencia pública  
en M adrid  á 1 8 de Octubre de  1 869, d e q u e  yo  el Escribano  
d o y  fé. ---Manuel  llort iz .  X- 1621

En v ir tud de providencia  del Sr. D. P ed r o  Mendiri  y  López, 
Magistrado  ne  Audiencia  de fuera de  Madrid y  Juez  de primera  
instancia del disir it  . del C ongreso de esta capital,  refren dada  
por el Escribano D. Juan Z z a y a , m  saca a pública sulm.-da una 
casa en esta capital y su calle de Mira el Rio , run accesorias  al 
callejón del M e l l i / u s e ñ a l a d a  por  ¡a p: imera con el núm. 20 
m oderno  y 6 por  la s e g u n d a ,  8 antiguo,  immz na 98, que tie
ne  1.942 piés cuadrad os ,  lasada en 34.2e0 rs.; v para su remate  
está  señalado  el dia 7 de E n ero  pi úx imo, á las doce  de  su m añ a
n a ,  en la au diencia  de di< lio Sr. J u e z ,  sita en el piso bajo de la 
Territorial.  Las personas que de se en sa ber  más porm enores  po-,  
drán ad q u in r ios  en el e s m d i o d e l  e x p r e sa  ;o Z o za y a ,  ca.le de  
Atocha,  núm. 39, cuarto segundo.

M a d r i d  9 de Dici im b r  • de  1869. X — ’ 025
Sentencia .— En la villa de Madrid, a 9 d-‘ Dic iem bre  de 18691 

el Sr. D. Isidro Aulran ,  Magistrado de Audio cia de esta en pila  
y  Ju ez  de p i im e r a  instancia  del distrito del Hospital de la mis
ma;  en vista de  los présen les  autos s.-guidos á instan/ iu del Pro
curador  D. Patricio Garría de. A learé/ ,  en l u m b r e  de  D. Fru
tos Gome*./. iMaiin, del omuup-io do osU vil la , m u d a  I n s o n o 
ra D oña Isabel  Fernán di na de B - r b o n  s o b r e p a g o  de 2.595 e s 
c u d o s  :

Resultando que la e x p r e sa d a  Doña Isabel F ernandina de  Bor
bon recibió de  la c - s a -c o m e i  ció de I). F iu tos  Gómez Marin v a 
rios objetos de bisutería y Aros e fectos ,  c u yo  total imp ute, re 
bajad os los  100 e scu d os  que. tenia en trega d os  á cuenta ,  segú n  
la presenta da en autos , ascendía  á 2.595 e sc u d os :

Resu lta ndo que rec lamado el pago de dicha  c a n t id a d ,  y  no  
habiéndola hecho  e fectiva la referida d e u d o r a ,  por  p arte  del 
P io c u r a d o r  D. Patric io Garría de  Alcañiz , en nombre  del D on  
Frutos Gome/. M arín, -e presentó  d e m an d a  ordinaria contra la 
exp resad a  D oña Isabel F ernandin a  de B o ib o n  solicitando se  la 
con d en ase  en  definitiva al pago de  la cant id ad  de 2 595 escudos  
an tes  indicada ,  é in tereses  del 6 por  100 de  la m ism a d e sd e  ¿9 
de Diciem bre de l  año último, con im posición de las costas ;  fun
d án d ose  para  ello c a q u e  si endo cierta  la en trega  de  los efectos,  
com o ap arecía de los  libros de  c om ercio  del d e m an d a n te ,  venia  
ob ligaua la d e m an d a d a  a ab onar  su importe; y  que respecto  á 
in tereses  debia también hacerlos efect ivos  d e sd e  que se const i
tuyo  en m ora ,  con a r r .g lo  á lo p ' e s c i i t o  en la ley del año 56: 

RcMillando que con fer id o  H a d a d o  con em plazam iento  en for
ma de  la d e m a n d a  á Doña Isabel F ernandina  de Borbon, no pudo  
t en er  efecto en  su persona  por ignorarse  su paradero, h a b ién d o
se  ver i l icado por  m edio  de  edictos que se  publicaron en  los p e 
riódicos oíiciaies d e  esta capital:

Resu lta ndo que tra scurr ido el térm ino y  ci tada n u e v a m e n te  
la d e m andada,  no com parec ió ,  por  lo que  s e  le acu>ó la rebeldía  
y  se  dio por  contesta da la dem anda,  señalándole  los e s trad os  del  
Ju zgado  por  auto de  5 de  Marzo último:

R esu ltando  que conferido traslado á la parte  del Procu rador  
Alcañiz  para réplica , y  com u n ic ád o le  los autos, los d ev o lv ió  con  
escri to  rep rod u c ien d o  los h ech os  y  fundam entos  d e  derecho  e x 
p u estos  e n  la d e m an d a :

Resultando que  m and ado seguir  el traslado á los estrados en  
reb eld ía  de  la dem andada,  y trascurr ido  el t érm ino ,  se  p resen tó  
escrito por  el P ro cu ra d or  Alcañiz  acusando la rebeldía  á los e s 
trados y  so lici tando se  rec ib iesen los autos á prueba  :

R esu ltando  que aco rd a d o así por  auto de  30 d e  Julio último,  
la parte  del P rocu rador  Alcañiz  solicitó com o prueba la com pul
sa de la cuenta  p¡ esentada  en estos  autos con los libros de c o 
merc io  del dem andante ,  y  ofrec ió sumaria de  testigos al tenor d e l  
in terrogator io  de  preguntas  que  se  ac om p añ ab a para de jar ple 
na m e n te  probado que d e sd e  Marzo de  1866 á 1868 la c a s a - c o 
m erc io  de  D. Frutos  Góm ez Marin habia e x p e n d id o  d iferente s  
objetos de  bisutería, muebles y  d e m ás  á D oñ a  Isabel  Fern an d i
na de Borbon, im portantes  la sum a d e  2.695 e s c u d o s : que  d icha  
señora, cu an d o  la cuenta importaba menor su ma, dió e n  parte  de  
p ago 100 escudos , q u ed an d o  á d e b e r  2.595, que no habia satis fe
cho;  y  que  era ciei to h a b erse  llevado á la casa de  la dem andada  
los e fec tos  deta llados  en  la cu e n ta  y  rec la m ád o le  su im porte  
en  distintas ocasiones por  m e d io  de  rec a d o s  verbales  y  cartas;  
y  si bien  no  op uso  rep aro alguno, solicitó e sp era  ofrec iendo sol
vent a r  la deuda dentro de  un b r e v e  plazo, lo cual  no verificó :  

Resulta ndo qu e  practicada  c on  ci ta ción contrar ia la com pulsa  
de  la cu en ta  p resen ta d a  en  autos c on  los libros de  c om e r c io  del  
dem andante ,  resultó  en  un  todo igual y  c on form e  con lo q ue  a p a 
rec ía  de  los mismos:

R esu ltando  q u e  exam inados  tres tes tigos p resen tad os  por  la 
parte  d em andante ,  d ec laran  ser  c iertos  en  lod as  sus partes  los 
e x t r e m o s  c o m p r e n d id o s  en  el interrogator io  ántes  mencionado:  

Resulta ndo que trascu rr id o  el t ér m in o  de  prueba, y  u n ida  á 
los autos la sumin istrada p o r  el dem andante ,  se m an d ó c om u n i
car  los autos á las partes por  su  ord en  y  término de 10 dias  
para alegar  de  bien probado, lo cual verif icó  la del Procu rador  
A lcañiz  c on  e sc r i to  d e  19 d e  Octubre último, no h a b ién d o lo  v e 
r il icado  la d e m a n d a d a ,  por lo que  se  le acusó la r eb e  día:

Resu ltando qu e  m a n d a d o s  traer  los autos á la vista c on  ci ta
ción d e  las partes  para oir  sen ten c ia  definitiva, por  la del  
P ro cu ra d o r  Alcañ iz  se pidió aquella,  que  no  tu v o  efecto  p o r  no  
h a b er  c om p a rec id o  los  de fensores  de  las partes:

C ons ideran do que resul ta probada la certeza de  la entrega  de  
los gé n e r os  c u y o  va lor  se  reclama á Doña Isabel Fernandina de  
Borbon,  así com o  su  falta d e  pa go, por  lo q u e  p rocede  estimar la 
dem anda en  los t érm in os  en que ha s ido pr opuesta ,  tanto más, 
cuanto que el no h ab erse  presentado la dem an d a d a  á contestarla  
es  una p ru eb a  m ás del reconocim iento  d e  la certeza de la deuda:  

Con s id eran d o  que tanto la rebeldía  de  la  d em andada com o la 
naturaleza d e  la acc ión  que  se  ejercita y  su p r oc e d e n c ia  d e 
m uestran  tem er id ad  y  mal ic ia por  parte  de  dicha señora;

Fallo q u e  d eb o  condenar  y  c on d en o  á D oña Isabel Fernandi
na de  B o rb o n  á que pague á D. Frutos  G ó m ez  Marin la cantidad  
de 2.595 escu d os  que  este rec lama, con los in tereses  del 6 por 1 00 
d e v e n g a d o s  d esd e  13 d e  Enero  último en  qu e  se  con st i tu yó  en  
m ora ,  c o n d e n á n d o la  as im ismo en todas  las costas d e  esté  juicio.

Y  por esta mi sentencia , que se publicará en  los per iód icos  
oficiales de  esta capital con arreglo á lo d ispu esto  en  el art. 1.190  
de la l e y  de Enjuic iamiento civil,  así lo pronuncio , m an d o y  fir 
m o — Isid ro Autran.

P u b l i c a c io n .= L a  anterior sentencia  fué  publicad a por el s e 
ñ o r  D. Isidro Autran, Ju ez  de  p r im era  instancia  de l  distr ito de l  
Hosp ital  , h a llándose  celebran do au diencia  pública e n  el dia  
d e  hoy.

Madrid 9 de  D ic iem b re  d e  1 8 6 9 .= A n t e  mí, L icenciado F ra n 
cisco R. Zaragozá.  X — 1016

D. Joaquín  A lva re z  de M ora les ,  J u ez  d e  p r im era  instancia  
d e  la villa y part id o  de Figueras .

P or  el presen te  p r im e r  ed ic to  y  p r e g ó n  cito , l lamo y  e m 
plazo al m u ch ach o  con ocid o  por B atis ta ,  V o l u n t a n , hijo de p a 
dres  in c ó g n i to s , res idente  ú lt im am ente  en  la p resente  v i lla , y  
cu y o  actual paradero se  ig n o r a ,  para qu e  en  el térm ino  d e  30 
d i a s , á contar d e sd e  la inse rc ión en  la G a c e t a  , se  presente  á  
ren d ir  in quis i t iva  y  contestar  los cargos  q u e  le  resulta n en  la 
causa crimin al  que se  in s tr u ye  en  este  Ju zg ad o  por  la actuac ión  
del Escr ib an o  que  r efren d a  sobre  r ob o  d e  dinero d e  la capilla  
de San Sebastian de  la p r e se m e  v i l la ;  bajo ap erc ib im ien to  que  
si no  com p a re c e  se guir á  la causa en su rebeldía , p a rá n d o le  el  
perjuic io que  h a ya  lugar  ; e n te n d ié n d o se  el t ér m in o  d e  30 dias  
com o r eferen te  por los  m arcad os  por  la l e y  á  los t r e s  p r e 
gones .

Dado en  F igueras  á 22 d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 9 .= J o a q u i n  
A lv a r e z  d e  M o r a l e s .= P o r  su  m a n d a d o , N a r c i so  Gay y  Mena.F — 24

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  14 de D i

ciem bre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .
Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 

la anterior  por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fué 
aprobada.

Se dió cuen ta ,  y las Cortes quedaron en te radas ,  de 
una  comunicación del Ministerio de la Guerra manifes
tando que por real orden de 1850 les fué trasmitida á 
Doña Luciana y Doña Práxedes  Sánchez Alfageme la 
pensión de &.500 rs. anuales que disfrutaba su rñadre.

Pasó á la comisión de presupuestos otra com unica
ción del Sr. Ministro de Estado poniendo en conocimien
to de las Cortes que el Gobierno considera de absoluta ne
cesidad que en el cap. 13 del presupuesto correspondien
te á este Ministerio se conceda un aum en to  de crédito 
de 1-1.500 escudos con el objeto exclusivo de abonar el 
importe del arrendam iento  anual del hotel que ocupa la 
Embajada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. F e rn a n 
dez del Cueto no podia asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

El Sr. r o j o  a r i a s : Tengo el honor  de presen ta r  á 
las Cortes u na  exposición de mil y tantos vecinos con 
casa abierta en la anteiglesia de Abando pidiendo que 
la Asamblea se sirva revisar el expedienté relativo al 
ensanche de la villa de Bilbao.

Se acordó pasara á la comisión de peticiones.
ORD EN  DHL DIA.

D ictam en relativo al nom bram iento de la comisión que 
ha de proceder á la in form ación parlam entaria  acerca de 

las alhajas que fueron de la Corona.
El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A !.: Sres. Diputados, 

d&bo dar gracias á la Asamblea por la actitud imparcial 
y hasta benévola con que se sirvió escuchar á mi amigo 
el Sr. Elduayen. Ya sé yo que no tengo el mismo d e re 
cho á igual benevolencia, pues no puedo alegar el título 
de mi silencio en las últimas discusiones, que tuve á pe
sar  mió que rom per ,  y tampoco puedo alegar n ingún  
género de relaciones con la ilustre familia que ha regi
do por largo tiempo los destinos del país. A la augusta  
señora que presidió á nues tra  regeneración política, y 
que sirvió de enseña duran te  la guerra  civil de los siete 
años, no la conozco ni au n  de visita: á la Sra. In fan 
ta Duquesa de Montpensier no la conozco tampoco sino 
por la fama de sus virtudes; y por lo que hace á la ilus
tre señora que lia sido Reina de E spaña y que hoy se 
encuentra  en el destierro, nádie podrá conseguir  de mí, 
de mí que desde estos bancos la habr ía  dirigido respe
tuosas advertencias si estuviera en el solio, que me aso
cie á n inguna  calificación ni á juicio alguno que pueda 
lastimar ni her ir  en lo más mínimo, no ya á la majestad 
de su poder,—ese poder no existe, barrido por el soplo de 
la revolución,—sino á una cosa que para  corazones bien 
templados vale más, mucho más, y es la majestad de 
su infortunio.Yo, monárquico tenaz, monárquico de toda la vida, 
no he de ser rnénos caballero, menos hidalgo que el re
publicano Sr. CasteJar. A la que fué Reina de España, 
cuando yo la serví en la esfera consti tucional,  la serví 
como hombre político, llamado por el partido á que yo 
pertenecía. No son , pues, las mercedes recibidas de este 
modo, y que muchos de vosotros habréis podido tam 
bién recib ir,  las que me hacen tomar esta acti tud. Mi 
c o n d u c t a  en este punto e s ,  pues ,  completamente im 
parcial. Yo no he sido impulsado por n inguno de estos 
motivos.Lo que lia sucedido es que el rum or  que fuera de 
aquí ha causado tanta impresión en la Opinión pública 
me h a  impulsado , como Letrado, á dedicarme á estudiar 
los hechos, y lo que hoy vengo á decir aquí es lo que 
con mi criterio jurídico lie podido comprender.

Oíd , p u e s , más que al adversario  poiítieo , al Letrado 
y al compañero. Olvidad que, precisado por la situación 
que ocupan mis amigos políticos en estos momentos, he 
tenido que levantar aquí una bandera  de principios , ilo 
más que de principios, enfrente de los que profesa la 
m ayoría ;  y tened únicamente presente que mi palabra, 
siempre f r ia , incorrecta siempre, pero siempre sincera, 
no in terviene en este debate para promover tempesta
des políticas, sino para defender la inocencia y la des
gracia.

Cuento, señores, con la indulgencia que os pido me 
dispenséis en lo que tengo que manifestaros con toda la 
brevedad que la índole del asunto  permita, y p rocu ran 
do proceder con la m ayor  circunspección. No esperéis 
que salgan de mis labios en este dia n ingún  género de 
recriminaciones ni de cargos contra la revolución como 
los que he podido dirigirle otras veces; y no extrañéis  
tampoco que yo , que no quemo incienso en vuestros 
altares, os diga que miréis por la honra de la revolución 
de Setiembre.

Yo os aseguro con toda la efusión de mi alma que 
amo con ferviente amor estas nobilísimas insti tuciones 
parlamentarias  que permiten que todo se d iscuta, y se 
discuta ámplia y so lem nemente , y os prometo no aso
ciarme nu n ca  á n inguna  dinastía, á n inguna política, á 
n ingún  régimen que mire con desden , ó siquiera con 
malos ojos, la vida y la gloria dei Parlamento . Yo deseo, 
señores, que la ilustre Princesa que abria el Estam ento  
de Procuradores no pueda quejarse nunca de que si se 
la han dirigido en este recinto palabras acerbas, no ha 
tenido el consuelo del desagravio; y algo que importa 
más que esto, y que vosotros la podéis dar :  la declara
ción de su inocencia y la censura de un determinado 
Sr. Ministro que después tendré que nombrar.

El Sr. E lduayen, no sólo expuso a y e rá  vuestra con
sideración todos los elementos de este que podemos lla
m ar  proceso, sino que los analizó, exponiendo las razo
nes más importantes qüe conducían al apoyo de su tésis. 
Yo voy hoy á t ra ta r  esta cuestión como Abogado; y os 
ruego me prestéis vuestra  atención, porque en mi dis
curso ño habrá  n inguno  de esos estímulos que a t raen  á 
los oyentes, pues ni en tra  en mi ánimo hacer uso de 
ellos, ni conviene á la cuestión que se debate. Y conste, 
señores, que si entro en la cuestión política, será porque 
á ello me vea provocado clara y d is t in tam ente ,  pues de 
otro modo no pienso hacerlo; así que tal vez, y sin tal 
vez, defraudaré las esperanzas que alguno haya podido 
formar: anuncio desde luego que la índole de mi d iscur
so burlará  todas ias esperanzas ; no corresponderá á la 
espectacion pública.

Princip iaré por hacer la debida separación entre lo 
que es Patr imonio de la Corona y el haber particular del 
Monarca. Son estas dos nociones juríd icas que,  más ó 
ménos desenvueltas ,  aparecen desde el principio de la 
Monarquía. T ra taremos esta cuestión desde el período 
más próximo al nues tro ,  desde el testamento  de Car
los I I I ;  después me ocuparé de la gran catástrofe de 
principios de este s ig lo , en la que se vió envuelto ese 
mayorazgo , y entre  cuyas ruinas desapareció, para  ha
blar luego del que quiso fundar, y no fundó, F e rn a n 
do VII. E n  seguida dirigiré al Sr. Ministro una série de 
p reguntas jur íd icas  que, contestadas estrictamente, darán  
u na  demostración cumplida de que los cargos formula
dos por S. S. son puram en te  gratuitos; calificación con 
la que no trato de ofender á S. S.,  pues es únicamente 
doctrinal .

E n  todo el período de. la Monarquía goda, en el que 
la Corona era electiva, la nocion del patr imonio priva
do, del haber  privado del Rey, aparece clara y distinta
m en te ;  tan distinta y tan el trámente como era de pre
sum ir  en una  organización en que el Rey salia de la es
fera particular, no trasmitiendo el cetro, sino su nombre 
y bienes libres, á su familia. E n  el de la reconquista , en 
que el poder del Rey era tan absorbente, su patr imonio  
y el de la Corona estaban confundidos. En  las leyes de 
P a r t id a ,  en que se establece el modo de suceder á la 
Corona, es cuando se habla ya de bienes que pertenecen 
exclusivamente al Rey, que son quitam ente del R e y , 
como dice su sabio au to r ;  pero empezando por Doña 
Isabel I y concluyendo por Fernando  VII, al lado del 
mayorazgo se encuen tra  un  haber privado, que unas 
veces se significa en un a  clase de efectos y otras veces 
en otros,  hasta que Cárlos III  desvincula los muebles 
que sus antecesores habían vinculado, y funda por pri
mera  vez el mayorazgo de las joyas de la Corona.

Esta  vinculación pudo ser  todo lo importante que le 
plugo decir al  ̂ Sr. F igue ro la ,  no entraré á discutirlo; 
pero ¿es ó no cierto, según demostró con pruebas incon
testables el Sr. E lduayen  , que en la catástrofe de prin 
cipios de este siglo desapareció este patrimonio como 
tantos otros de particulares? ¿Es ó no cierto lo que afir
man los mismos empleados en el Palacio, y el test imo
nio de un  diplomáticp im portan te  y de honradez u n á 
nim em ente  reconocida, el Sr. Marqués de Labrador? Y 
¿no recordáis,  señores,  la correspondencia de José Bo- 
naparte  , en que se quejaba de no tener con que a t e n 
der á sus necesidades más precisas, y manifestaba h a 
ber vendido las alhajas de la Real Capilla? Pues si esto 
es así ,  y es también cierto que al reclamarse los cua
dros ,  tapices y otros efectos , de los que algunos se re
cobraron después de 1814, no sucedió lo mismo con las 
alhajas , no hay  duda a lguna de que perecieron en esa 
catástrofe. Este es un hecho , y hecho a b r u m a d o r , in 
contestable, brutal como todos los hechos.

Y en este caso, ¿qué es lo que dice el derecho? Que 
cuando el mayorazgo recae sobre un conjunto de te rm i
nado de cosas, y estas se pierden definitivamente, el m a
yorazgo desaparece, del mismo modo que cuando co n cluye la familia del fundador para que se ha  insti tuido; 
de modo que la reconvención del Sr. F iguero la  está 
fuera de los términos del derecho.

¿Qué resulta  dei testamento de Fernando  VII? U na 
cláusula por medio de la cual agrega al mayorazgo de 
a Corona las mejoras y las adquisiciones que habían 

hecho de ellos y en ellos; y al hablar  de las joyas, lo hace 
de modo que puede entenderse lo mismo que se refiere 
á joyas que ya existían y que iban unidas á la Corona 
que á las nuevas por él compradas y adquiridas para 
fundar  un  nuevo mayorazgo, habiendo en esto una  con
fusión tal, que nada puede asegurarse. Es necesario 
para  esto ver la fecha del testamento, de la cual me voy 
á ocupar  luego.

¿Basta para fundar un  mayorazgo la cláusula de la 
fundación? No: es necesario que se designen de algún 
modo, y que aparezcan en la esfera de los hechos los ob
jetos que han  de concurr ir  á formarle ,  porque de otra 
m anera  los herederos pueden reclamar se repartan  todos 
los bienes; y puesto que no se designan los que han  
de formar la vinculación, que la herenc ia se defiera ab 
intestato.

Hay más: el testamento fué hecho en un a  época en 
que no habia sucesión; el año 33 habia ya  familia, y no 
apareció inventario  de lo que habia de componer la v in
culación ; de suerte q u e , dígase lo que se quiera sobre 
esto, las imputaciones que se dir igen sobre esto son com
ple tamente gratuitas, siendo sabido que no hay  posibili
dad de lanzar u na  acusación de delito si no h ay  la p rue
ba inconcusa de la preexistencia del objeto hurtado.

¿Hay, por ven tu ra ,  esta prueba? ¿Hay más que esa 
cláusula que h a  podido variarse, y que con sólo romper 
el inventario ó disponer de las alhajas que se querían 
v incular  h a  podido quedar invalidada? ¿En qué, pues, se 
h a  podido fundar  esa calificación de hurto  doméstico, 
que no está en m an e ra  alguna autorizada por el Código 
penal en su art.  437, que es el que define el hurto? ¿Cons
ta  la preexistencia del objeto que se dice hurtado? ¿Cons
ta el hecho de la sustracción? ¿Consta que haya  tenido 
lugar contra la voluntad de los legítimos dueños de esos 
objetos? Y ¿consta  el depósito, préstamo ó tradición 
hecha por cualquier tí tulo , que se haya  quebrantado? 
Pues  si no hay  nada de e s to , no ha  podido hacerse se
mejante  calificación sin desconocerlas nociones más vul
gares de lo quo es hurto.

Aquí se ha  prescindido también de que ese hecho, en 
el tiempo en que se supone realizado, era un negocio de 
familia que no podia salir á la esfera de la discusión par
lamentaria , y que quedó terminado con los pactes y con
tratos celebrados entre la viuda é hijas del difunto Mo
narca, sin que nadie después haya reclamado contra ello; 
y el t ra ta r  de investigar un  asunto de esta clase median
do la aquiescencia de los interesados es desconocer las 
nociones m ás elementales del derecho. Y ¿no sabe el se
ñor  Figuerola que hasta ha trascurrido el tiempo en que 
los mismos interesados podrían ejercitar sus acciones? 
Y ¿no merece también tenerse en cuenta la conducta 
que ha seguido la rama de D. Garlos, que creyéndose con 
derecho á la Corona nada se le ha ocurrido decir sobre 
este punto? Pues nada de esto puede olvidarse: S. S. lo 
olvida to d o , hasta la prescripción consignada en la ley 
63 de Toro.

Es un principio reconocido en derecho, contra, el que 
nada podrán oponer los doctores de la jurisprudencia 
progresista, que los mayorazgos se fundan para el lus
tre y esplendor de una 'familia; sin que esto signifique 
que yo quiero confundir el de la Corona, que no estaba 
deslindado hasta que se declaró en la ley del 6o, sino 
que es indispensable examinar todas las circunstancias 
que concurren  en el hecho de que ahora nos ocupamos. 
El mayorazgo que se supone fundado por F ernando  VII 
era formado con las joyas adquiridas por él misino, ya 
con las rentas que t u v ie ra , ya con el sueldo que perci
bía del Estado, y de consiguiente eran suyas ;  y ¿creen 
los Sres. Diputados que un vinculo así fundado lo habia 
de establecer para personas que no fueran de su fami
lia? Seguramente que no. Es siempre precisa, por más 
que otra cosa se quiera decir, la voluntad del fundador,  
y así lo lian declarado los Tribunales de .justicia cu los 
asuntos análogos que han sido liamados.á fallar.

Si esas joyas existieran , aun cuando hubieran  sido 
vinculadas, al ser destronada Doña Isabel I I ,  todavía 
habría  que considerarlas como suyas y de su hijo. Esto 
es lo más arreglado á derecho , y acaso á la misma ley 
del 6o, en que no se habla de n inguna clase de joyas.

¿Puede sostenerse, señores, que cuando Fernando  Vil 
estableció ese mayorazgo, en el supuesto de que así 1 -j 
h ic iera ,  podia pensar siquiera en que un Ministro, ávi
do de salir de los apuros engendrados por su desastrosa

y funesta administración y gestión financieras, habia 
de apoderarse de sus bienes , ni sospechar el adveni
miento del Sr. Ortiz de Pinedo á la regia morada , para 
que con su natural  austeridad, con la austeridad p ro 
pia de su popular m ag is tra tu ra ,  se complació y re
crease en la contemplación de las joyas y a'iiajas 
reales?

Se comprende, señores, has ta  qué punto la acei n de 
los pueblos puedo ejercerse sobre uir¡ Monarquía, y quo 
ún a  familia de Reyes vaya á parar ?T destierro. Esta  es 
una realidad tr is tísima que lenonms delante; pero lo que 
no se concibe es esa especie de pena de coníiseacion que 
pretende imponerse á ia familia destronada, y el que se 
quiera privar á los hijos de los Royes do los bienes que 
legítimamente  los pertenecen por herencia y sucesión 
de sus padres,  haciéndolos de peor condición que á los 
demás.

El Sr. Figuerola no ha tenido presen te ,  y este es 
otro argumento  que sólo hago en hipótesis, que hasta 
tanto que las Cortes establecieran las condiciones de ese 
patrimonio, todas ias agregaciones que pudieran hacerse 
han tenido por objeto aum en ta r  el esplendor de la fa
milia reinan te ;  y no puedo ménos de contestar á S. S. 
estableciendo el siguiente dilema: ó renuncia  el Sr. F i
guerola  á la soberanía nacional,  que es contraria á las 
leyes antiguas de sucesión, ó renuncia á la base juríd ica 
de su a rg um en tac ión , á la hipótesis vincular que le ha 
servido para lanzar esa acusación tan desacertada y tremenda.

Yo comprendo, señores, las razones que pueden in 
vocar los hombres de la revolución para incautarse del 
vínculo de la Corona tal como le ha  constituido la ley 
últ im a votada en 1863; pero lo que no puedo compren
der, considérense como se quiera las alhajas de que t r a 
tamos, es que así las que están en París  como las que 
están en San Tolmo puedan ser objeto de n ingún  g éne
ro de reivindicación por parte  de la nación española, 
pueS son de las Princesas que las poseen en pleno y ab
soluto dominio. P o r  eso las palabras lanzadas desde 
aquel banco {el m inisterial) no tienen calificación posi
ble dentro de las conveniencias parlamentarias. ¿Pues 
qué diría el Sr. F iguerola si yo, reconociendo la probi
dad personal de S. S . , fundándome sin embargo en g ra
tuitas suposiciones, acogiendo rum ores por ahí esparci
dos, vin iera á fulminar aquí, desdeños senos más i n t i 
mes y más profundos de mi corazón, contra su gestión 
financiera palabras corrosivas y abrasadoras que pudie
ran estremecerle y arrebatarle la quietud é impasibili
dad con que se sienta en ese banco? {El m inisteria l.)

Voy á concluir: ved, señores, si es cierto que en esta 
cuestión está interesada la h o n ra d o  la revolución de Se
tiembre, que tanto os preocupa y de que con tal respeto 
habíais  todos los dias. Mal comienzo do un nuevo perío
do dinástico es despedir una dinastía y escupir  una ca
lum nia  en el rostro y realizar un  despojo en la que s u 
cumbe. Ved que en los tristes tiempos que atravesamos 
no hay  otra salvación que en el instinto monárquico 
que todavía sobrevive, y palabras como las p ronuncia
das por el Sr. Figuerola no son á propósito sino para 
envilecer á los pueblos; y el envilecimiento de los pue
blos, señores, los lleva á Ja dictadura. La dictadura, se
ñores, que es el espectro de la Monarquía, según u n ’dis- 
tinguido poeta amigo mió; es la Monarquía de la fuerza 
sin el esplendor de la gloria y la santidad del derecho; 
la dictadura, ese ídolo cruel do la necesidad sentado en 
un  trono perpetuamente vacante; la dictadura, que to 
dos aprendimos á abominar en las áulas cuando nos 
mostraban clavado en ias en trañas  de su dueño el p u 
ñal de Catón, que era la espada de la libertad, y arroja
da sobre la frente de los romanos la lengua de Cicerón, 
que era la lengua del foro, la lengua parlamentaria .

Si queréis fundar una Monarquía consti tucional, u na  
Monarquía de verdad, una Monarquía s é r ia , seguid otro 
camino ; buscad una solución de concordia; sed justos y 
magnánim os en esta ocasión, reprobando con la energía 
propia de caballeros y hombres honrados la conducta 
in tem perante ,  la conducta apasionada , las imputaciones 
calumniosas del Sr. Ministro de Hacienda; sed justos y 
m agnánim os,  y  siendo magnánimos y justos sereis dignos de la libertad.

El Sr. r o j o  a r i a s : A pesar del sesgo que han  que
rido dar  á esta discusión los Sres. E lduayen y Bugallal, 
aparentando que solo los mueve el deseo de rom per una 
lanza en favor de Doña María Cristina y Doña Isabel de 
Borbon , corno si fueran en este país los únicos hidalgos 
y caballeros , creo yo que S. SS. son los únicos y m a
yores enemigos que en esta Cámara tienen esas señoras, 
pues la injuria más grande que puede hacérselas es opo
nerse á que la verdad se esclarezca; así es que, aunque 
no fuera más que por no confundirme con S. SS.,  yo 
habria pedido la palabra en pro del dictámen.

Además, los Sres. E lduayen y Bugallal, por el deseo 
de hacer  aquí un  acto político, han  defendido m uy mal 
á  Doña Isabel y á Doña María Cristina de Borbon de 
los hechos imputados por el Sr. Ministro de Hacienda; 
y digo que han venido aquí á ejecutar un acto esencial
mente  político, levantando bandera por la dinastía bor
bónica, porque no  creo que hayan obrado im pruden
temente al anticipar una discusión que no era del mo
mento: si S. SS. han  sabido ó no aprovechar la opor
tunidad, eso lo dirá la votación. Por  otra parte, ¿por qué, 
si no con un objeto político, el Sr. E lduayen  se empe
ñaba ayer ta rde en dirigir al Sr. Presidente del Consejo 
preguntas que en n ingún  Parlam ento  se han  hecho, 

_cuando quería  saber si el Sr. General Prim  hacia  cues
tión de Gabinete, no el dictamen de la comisión, sino las 
palabras del Sr. Figuerola? Pues bien : yo, hace mucho 
tiempo enemigo de la dinastía de Borbon, no voy á 
combatir  ahora esa bandera; cuando se enarbole, enfren
te me tendrán S. SS.: voy sólo á dem ostrar  hasta qué 
punto  es improcedente la conducta de los Sres. E ld u a 
yen y Bugallal combatiendo este dictámen, y hasta qué 
punto  es deplorable la defensa precipitada que han h e 
cho S. SS. de esas señoras, á quienes yo compadezco, 
pero deseo ver por siempre alejadas de mi patria.

Se discutía el proyecto de desvinculacion de los bie
nes del Patrimonio; y contestando el Sr. Ministro de H a
cienda á una p regunta  de un Diputado de la mayoría, y 
ampliando las explicaciones dadas por el Director del 
Pa tr imonio sobre ciertas ocultaciones de muchos bienes 
del vínculo real, nunca bien esclarecidas, dijo lo siguien
te : {Leyó.) Y ¿es posible, señores, cuando un Ministro de 
la nación española hace aserciones de la índole de las 
que ha  hecho el Sr. F iguero la ,  y al dia siguiente ase
gura  que no ha  dicho más que u na  centésima parte 
de lo que podia decir ; es posible, repito , que haya dos 
Diputados que declaren todo esto invención de S. S.? 
P u es  ya veremos si ha habido ó no ligereza por parte 
del Ministro de Hacienda; y si así resultara de la in 
formación parlamentaria  que so propone, sufra el s e 
ñor Figuerola las consecuencias de su conducta ante el 
tribunal de la opinión pública ó ante el Tribunal que 
quieran llevarle las personas que se juzguen agraviadas; 
pero entre tanto, querer  impedir que esa información se 
haga es ofender al país, al Gobierno y á las mismas se
ñoras á quienes se pretende defender. Y esto no puede 
quererse sino con miras políticas. Pues qué,  porque no 
aparezcan los inventarios, ¿no hay prueba plena de que 
se ha  cometido un delito, por más que no exista res
pecto al delincuente? Sí, señores; hay las pruebas del 
delito.

El Sr. b u g a l l a l : ¿Dónde están?
El Sr. r o j o  ARIAS: Se las voy á decir á S. S.
E n  &9 de Setiembre de 1833 fallece Fernando  VII 

bajo la disposición testamentaria  otorgada en Junio 
de 1830. Téngase presente esta última fec h a , porque el 
Sr. Bugallal ha indicado, sin atreverse á decirlo, la fal
sedad que envolvía la cláusula de ese testamento en que 
se habla de las aihajas de la Corona y de su inventario, 
asegurando que cuando Fernando  VII lo otorgó no tenia 
sucesión y era dudoso que la tuviera; y esto no es exac
to , pues Doña Isabel de Borbon nació el 10 de Octubre 
del mismo año 30; de modo que el testamento  se hizo 
cuatro meses ántos del nacimiento de Dona Isabel. Y lié 
aquí por qué, refiriéndose á un hecho que no habia acon
tecido , se expresa el Rey D. Fernando VII en los tér
minos que la Cámara conoce.

Fallece, pues, el Rey y se da m i  decreto disponiendo 
que los albaceas testamentarios,  que eran el Duque de 
Híjar y el Marqués de Santa Cruz, procedieran á la tes
tam entar ía ,  tasación y adjudicación del capital relicto, 
nombrando Juez para que interviniera en estos actos á 
ID. Rarnon López P e leg r in , Ministro dei Consejo de Cá
mara de Castilla.

Pues en vez dcprocederse al juicio de testamentaría , 
la Reina Gobernadora en Junio  de -1S34 autoriza a Don 
Salvador Calvet, empleado en Palacio, para que lleve á 
cabo con facultades omnímodas esas operaciones; y en 
efecto, este Jas practica en só;o dos meses; pero de tal 
manera, que TI años más tarde hubo necesidad de nom
brar una comisión para rectificar Ja partición, mal h e 
cha, como así lo declararon los individuos no aquella; 
añadiendo que se habían incluido muellísimos cienes 
que eran de la C o ro n a , si bien para terminar Jas 
cuestiones hubieron de proponer que se nom brara un 
arbitraje, y ios arbitra/lores hubieron de dar un laudo, 
q u e  creo se habrá »,umpiído.

L;ega c! um> de lÓí-U, y por iniciativa de un ilustre 
patricio se quiso/determinar ca ra m e n te  emúes eran los 
bienes que constituían el Pati imuiiio de la Corona, y se 
nombró una comisión, á Ja cual pertenecieron los seño
res Capaz y Rodríguez Bustos; y basta leer las declara
ciones de esos señores y recordar la información de 1853, 
de cuya comisión fué Secretario el Sr. Gil Sa.-.z, á quien 
v.;.. .mírenle, para poder aíiriiir.r que en -uc  m redo
re á la teMamentada de Fe rnando  Vil no hay sospecha, 
sino prueba plena de que se cometieron vanos delitos,

y para ocultarlos otro de falsedad. {El S r . Gil S a n z pide  
¡a palabra para una  alusión personal.)

Pues qué, ¿se cambian inocentem ente ,  contra la v o 
luntad del tes!ador, los albaceas designados por este 
por personas que lian servido en Palacio, para hacer las 
particiones en que estaban interesados menores de edad? 
¿Te'd'nrde sm interés ocultar du ran te  siete años los ex
pedir: ¡! es patrimoniales, á pesar de haberse reclamado a 
una denlas augustas personas á quienes defienden los se
ñores Elduayen y Bugallal datos y noticias de esos e x 
pedientes, que no quiso suministrar? ¿No significa nada 
que en los inventarios formados por Calvet no se inclu
yeran alhajas que SO años más tarde se han adjudicado 
á Doña Isabel y á Doña Luisa como procedentes de su 
hijuela paterna, luesen ó no vinculadas»? Y nada importa 
que el Sr. E lduayen invoque el desprendimiento  que se 
atribuye á una de esas señoras en los actos de la testa
mentaría, porque no son los de las alhajas.

No quiero seguir en este terreno, porque no estamos 
en Ja información que se propone, y mi objeto sólo h a  
sido demostrar  al Sr. E lduayen  que hay pruebas de la 
existencia de un delito, que es la sustracción de alhajas, 
por más que yo no procederé de ligero señalando al de
lincuente. Los Sres. E lduayen  y Bugallal, con su defen
sa anticipada, han  perjudicado á las personas en cuyo 
inmediato interés se han podido cometer todos esos ex
cesos: el Sr. Ministro de Hacienda, cumpliendo con su  
deber, ha  denunciado los hechos al país; y si S. S . , con 
los mayores datos que puede tener,  abriga la conciencia 
de que Doña María Cristina de Borbon ha  dispuesto do 
alhajas que no eran suyas, eso resu lta rá  de la informa
ción parlamentaria.  Entre  tanto nada tiene de extraño 
que esas alhajas no estén incluidas en la ley del año 6o 
ni en la que acabamos de votar, porque no existen.

Voy á concluir, pues el dic támen de la comisión por 
nadie ha  sido combatido. La comisión sólo ha reconoci
do una cosa, que han venido á justificar con sus pala
bras los Sres. E lduayen y Bugallal, y es la necesidad de 
depurar  de una vez para siempre lo que haya de cierto 
en los hechos escandalosos que se d e n u n c ia n , por lo 
mismo que á pesar de las informaciones anteriores los m urm ullos  no cesan.

Y ruego al Sr. Ministro de Hacienda que, ya que hoy 
tenemos inventarios de los bienes del P a t r im o n io , haga 
que esos documentos no puedan perderse como el del 
testamento de D. Fernando  VII, para lo cual debe m an 
dar  que in tervenga en ellos la fé pública y que se p ro 
tocolicen en uno de los oficios de los Notarios de P a lacio.

Concluyo pidiendo á las Cortes que se sirvan apro
bar el dictámen que se d isc u te , y acordar el nom bramiento  de la comisión propuesta.

Suspendida esta discusión, el Sr. Presidente del Con
sejo y Ministro de Marina subió á la t r ibuna  y leyó un  
proyecto de ley fijando las fuerzas navales para el año próximo.

Continuando el debate pendiente, dijo
El Sr. g i l  s a n z  : Todos los señores que han  to m a

do parte en este debate han  recordado la información 
parlamentaria  de 1855, relat iva á los actos de Doña Ma
ría Cristina,, y análoga á la que ahora se propone sobre 
desaparición de las alhajas de la  Corona; y como yo tuve 
la honra  de sor Secretario de e l la , me considero en el 
caso de corresponder á las excitaciones que se me h an  
dirigido diciendo algunas palabras sobre esos trabajos.

Esa comisión se vió en u na  situación verdaderamen
te aflictiva, pues no halló apoyo en parte alguna, y tuvo 
que concretarse á condensar los hechos y noticias que 
corrían por la atmósfera, si bien con el deseo vivísimo 
dé averiguar la verdad y de que recayera un fallo jud i
cial ó político sobre los que hubieran  ejecutado acciones 
indignas, ó si no era así,  para que los calumniadores 
fuesen condenados. L a  información comprendía varios 
extremos; pero yo sólo hablaré de lo relativo á la tes ta
mentaría  y á las alhajas de la Corona.

S e ñ o re s , no puede encontrarse testamentaría  más 
anti-jurídicamento ú ir ig ida que la del poderoso Monar
ca que habia ocupado el trono de C asti l la ; basta leer el 
au to de aprobación para que las Cortes comprendan Ja 
conveniencia de que esta información siga su curso, 
conm debe esperarse de la justicia y la generosidad de 
las Cortes; y  digo de la generosidad, porque debemos 
dar ocasión á las personas contra quienes se hacen acu 
saciones para que de una vez para siempre se dem ues
tre si han sido ó no calumniadas.  Dice así el auto de ia 
aprobación de la te stamentaría  de Fernando Vil:

«A uto .=Señores  do la Ju n ta  suprem a patrimonial.=  
S. C .=Sis ternes.  =  Arbr/.u. =  Oompani. =  Cortina. =  Se 
aprueba cuanto liá lugar en derecho, y sin perjuicio de 
tercero y del que pueda corresponder á las muy excel
sas interesadas por los bienes que se hayan  dejado de 
comprender por cualquier concepto en esta testamenta
ría, ó por los que se hayan incluido en elia como libres 
no lo siendo, en conformidad de la nota  5.a, de que se 
hace cargo el Fiscal. Recuérdese á quien corresponda el 
cumplimiento  de la cláusula 8.a del testamento del di
funto señor Rey; y téngase presente  lo que aparece del 
expediente de testamentaría  acerca de la sustracción de 
las alhajas de la Corona para las reclamaciones que haya  
lugar. Los señores de la Jun ta  suprema patr imonia l de 
apelaciones anotados al m árgen lo acordaron y f i rm aron &c.»

¿Qué extraño ,  señores, que hayan  tomado pábulo en 
el público ciertos rumores, y que hoy se venga á pedir  
que se sepa si han sido ó no sustraídas alhajas y quién 
las ha sustraído? Y véase que es inexacto fundar en este 
auto un título de prescripción, porque la aprobación era 
condicional. Ahora bien: la comisión informadora de 
1855, procediendo eon toda templanza, no acusó, limi
tándose á informar,  manifestando que lo hácia ántes de 
reun ir  los antecedentes precisos, y reservándose a m 
pliar su informe, pues lo presentaba ántes de tiempo 
porque veia cercana la to rm enta  que varió aquellas in s tituciones.

E n  cuanto á las alhajas, la comisión, con el deseo 
de cumpli r  bien su cometido , no so limitó á las de ia 
Corona, y se presentó en Palacio; llegó al sitio donde 
se guardaban Jas joyas, y al lí ,  de d i «armarios encon
tró 10 vacíos. Sin embargo , señores, habia una  riqueza 
en esas alhajas, unas de la Corona, otras dudosas, otras 
tai vez de patrimonio particular. Pero ¿á  dónde habían  
ido casi todas? Los empleados de Palacio nos dijeron, 
como aquí se ha  repe t ido , que habian sido robadas por 
los franceses. ¡Gran recurso echar la culpa de su des
aparición al Rey José! Pero de todas m ane ra s ,  lo que 
la comisión no pudo averiguar,  por más gestiones que 
hizo , fué si esas alhajas que se suponen llevadas por el 
Rey intruso volvieron ó no á España; pero es de pre
sumir que se hicieran reclamaciones, como se hicieron 
por otros objetos de ménos valor ,  por las joyas de la 
Corona, y que el mismo Sr. D. Fernando  VII las pidie
ra  al Em perador Napoleón, ó luego á Luis X V I I I ; así 
como que este Soberano, cuya caballerosidad es pro
verbial , hubiera encontrado jus ta  la reclamación del 
Rey de E spaña ,  ó por lo ménos le diera una contesta
ción term inante de que las referidas alhajas no existían 
en su poder ni en n inguno de Jos Museos de Francia .

Hubo más, y fué Ja devolución de alhajas hecha á 
María Luisa, constando que se trajeron 18 lardos. ¿Por 
qu é ,  pues, hemos de suponer que desaparecieron todas 
esas alhajas en tiempo de Jos franceses? Aclárese esto, 
y es el modo de disipar toda clase de rumores. En ello 
está in te resada la dignidad de las personas aludidas, y 
no creo que les demuestren grande afecto los que se 
opongan á esta información.

El Sr. c á n o v a s  d e l  CASTILLO: No tengo que 
encarecer la dificultad con que tropiezo al comenzar mi 
discurso. Hace dos dias que las Cortes vienen discu
tiendo sobro unas palabras del Sr. Ministro de Hacienda, 
que han  sido fuerte y acerbamente controvertidas por 
los dos señores que han impugnado el dictámen, y que 
han  sido recogidas ó negadas en el dia de hoy  por el 
Sr. Rojo Arias.

Y sin embargo á todo esto calia el Sr. Figuerola, con 
el sólo objeto sin duda de que, agotados los términos 
del reglamento, pueda quedarse detrás de nosotros para 
hacer afirmaciones que no podamos negar ni deshacer 
c o m o  han sido negadas y desechas las anteriores. Con* - 
fio, no obstante, en Ja generosidad del Sr. Presidente, 
en el apoyo del mismo Sr. Figuerola y en la benevolen
cia de la Cámara para poder ocuparme de cualquier 
otro nuevo dato que S. S. pueda presentar otro dia.

No puedo pasar adelante sin hacerme cargo de la 
idea que ha servido de base á los dos señores que hau  
apoyado el dictámen. Uno y otro han extrañado que 
quisiéramos impedir la información con perjuicio de 
las personas aludidas. Ya dijo ayer el Sr. Elduayen que 
sólo votaría en contra porque, á pesar de todo, tenia la 
seguridad de que el dictámen seria aprubado. Esto m is 
mo repito yo ahora. Yo no tengo inconveniente en 
que esa información se abra; pero hay aquí una cuestión 
prévia, hay  afirmaciones graves, hay una especie de 
sentencia sobre la conducta de ciertas personas; y los 
que tenemos convicción, penque hemos estudiado bas
tante los hechos, de la inocencia de las personas acusa
das, ¿por dónde liemos de dejar pesar Sobre ellas una  
s o s p ec ha  que desde ahora rechazamos c o m o  infundada? 
¿Sospecháis vosotros? Pues votad la información, y to
dos quedaremos en nuestro respectivo lugar.

Sólo Jos que sospecháis debeis votar Ja información, 
que no producirá nada y será la m ayor  condenación de 
las palabras del Sr. Figuerola: nosotros tenemos el de
ber de manifestar nuestro juicio, d e jándo la  información á los que la necesiten.

Llevamos muchos meces do Córten, y cuestiones g ra 
ves  ha habido en que pudiera haber .molestado su a t e n 
ción; y sin embargo no lo he hecho. Y si hoy lo hago



es cumpliendo un deber que me ha impuesto el Sr. F i -  
gueroía al decir que habia hecho temblar de espanto 
á muchos en otros tiempos cuando indicaba cierto ge
nero de acusaciones. Esto me ha colocado en la necesi
dad de in tervenir en el debate, porque yo era uno , no 
de l o s  que temblaban, sino de los que S. S. se üguró  
que temblaban.He dicho ya que las palabras del Sr. Figuerola, no 
solamente han sido refutadas por mis amigos, sino r e 
cogidas del modo más extraño por el Sr. Rojo Arias. 
¿Pues no ha  sostenido S. S. que aquí no se acusaba á 
nádie y que sólo habia el deseo de esclarecer los hechos? 
¿Habré de molestar á la Cámara recordando las palabras 
del Sr. Figuerola, que h a  manifestado que las alhajas 
habian sido robadas, que habia habido un robo domés
tico, y que todo el mundo señalaba como autores de ese 
robo doméstico á Doña Cristina y á Doña Isabel de 
Borbon? ¿Es esto exponer simplemente sospechas o in
dicios? Aun cuando no se tra tara  de altas damas; aun 
cuando se t ra ta ra  de personas que rio merecieran n in 
gun a  consideración, ¿se atrevería nádie á lanzar juicios 
tan  temerarios en un sitio tan importante como este, 
pa ra  ven ir  luego a decir que solo enunciaba en  ̂ ellas 
u n a  mera sospecha? Es bien seguro que no se hariaes to  
fuera  de aquí y sin la inviolabilidad del Diputado.Cándidamente decia el Sr. Rojo Arias poco hace 
que las palabras del Sr. Ministro de Hacienda merecían 
crédito porque su posición le habia franqueado los A r
chivos de la Corona; pero aquí no se tra ta  nada de que 
sean únicos depositarios esos Archivos, sino de cuestio
nes históricas, que sólo es preciso para hablar de ellas 
estudiarlas. Los más de los testamentos de los Reyes es
tán  impresos y á merced de todo el mundo. Y desde lue
go puedo asegurar que tengo en esto tantas pruebas 
como pueda tener otro cualquiera para probar que 
hasta  Cárlos III no ha  habido joyas de la Corona.Empézando por el testamento de Cárlos V, sólo se 
encuentra respecto á joyas lá cláusula siguiente. Des
pués de m andar  que se paguen sus deudas, continúa: 
«Pero queremos y ordenamos que las piedras preciosas, 
joyas de valor, tapicería rica y otras cosas que se halla
ren en nuestros bienes muebles, en especial algunas jo 
yas é cosas amacinas que hayan  sido de nuestros abue
los é bisabuelos, que viéndolas el Príncipe D. Felipe, 
nuestro hijo y nuestro heredero ,  lo sean dadas y las 
pueda tom ar á precio moderado á arbitrio de m is testa
m entarios .»Es decir, que Cárlos Y, fundándose en la ley de P a r 
tida en que sólo se habla de bienes raíces de la Corona, 
tuvo sus bienes muebles como de libre disposición, y 
dispuso de ellos para el pago de sus deudas, dando sólo 
a su hijo un derecho de tanteo.Veamos ahora el testamento de Felipe I I , en que se 
dice lo siguiente: «Es mi voluntad que todos los bienes 
muebles oue dejare al tiempo de mi m uerte  sean luego 
y con efecto y de hecho librados y entregados por tul 
heredero y herederos en las manos y poder de mis eje
cutores y testamentarios, ó la mayor parte de ellos, para 
que se cumplan sin dilación y paguen las dichas deudas 
y todo lo que soy obligado con las dichas mandas y le
gados arriba contenidos; y para esto sean vendidos los 
dichos mis bienes, ó tan ta  parte de ellos como sea m e
nester para  el cumplimiento de lo susodicho.»

Y más adelante dice: «Quiero que se dé libremente al 
dicho Príncipe, mi hijo, un  diamante rico que yo habia 
dado á su m a dre , y de todo lo demás que me pertenece y 
dejare (fuera de lo de la A rm er ía , caballos y p in turas y 
otras cosas ordinarias que quedaren puestas en las casas, 
que también le doy libremente), ordeno y mando que las 
piedras preciosas, joyas de valor y tapicería rica, y otras 
cosas que se hallaren en mis bienes muebles, parecien
do que serán buenas para el servicio del Príncipe D. F e 
lipe, mi hijo, y de nuestros sucesores, le sean dadas y las 
pueda tomar en su precio y valor moderado á arbitrio de 
m is testam entarios.» (Risas en algunos bancos.)

Me parece que se alegran pronto los Sres. Ministros. 
Voy á leer el testamento posterior de Felipe III, y en él 
se verá cómo se entendió la cláusula anterior. E n  el 
testamento de Felipe II se usa por dos veces la palabra 
«libremente,» y consta que sólo se le deja un diamante 
al heredero, concediéndole elegir las alhajas que quiera; 
pero por su dinero. No sabemos si elegiria alguna; que, 
atendido el estado de penuria  del Tesoro, es de suponer 
que no eligiese ninguna.Viene Felipe I I I ,  y dice: «Las joyas preciosas y pie
dras de valor y otras cosas que se hallaren entre mis 
bienes muebles, pareciendo que serán buenas para el 
servicio del dicho Príncipe, mi hijo, le sean dadas y las 
pueda tomar en precio y valor moderado.» Lo mismo 
hasta aquí que su antecesor. Y concluye con estas pa
labras, que son ciertamente notables, porque algún es
clarecimiento añaden: «Yo holgárame mucho de hallar
me en estado que pudiera ofrecer graciosamente todas 
las dichas cosas al dicho Príncipe, m i hijo , por el amor 
que le tengo’, mas siendo muchas las deudas, y así fuefza ayudarme del precio de aquellas cosas para satisfacerlas 
y cumplirlas, confio que se entenderá no he podido ex
cusar lo que acerca de esto ordeno.»E n tiempo de este Rey, sin embargo, aparece ya algo 
vinculado; hay una cláusula de vinculación que en su 
terminante excepción confirma la regla general.  Dice la 
cláusula 48 del testamento de Felipe III: «Por cuanto 
en mi guardajoyas está una flor de lis de oro con m u 
chas reliquias, que fué del Emperador mi señor y abue
lo, que sea en gloria, y de mis pasados Duques de Bor- 
goña, quiero y es mi voluntad no se pueda vender ni 
enajenar por n inguna causa, sino que siempre se con
serve, perpetúe y vaya jun ta  con la sucesión de estos 
reinos, sin que el sucesor de ella la pueda para siempre 
jam ás enajenar,  donar ni empeñar, y lo mismo sea y 
entienda con el Lignum  Crucis que está en la dicha 
g ua rd a jo ya s , y que asimismo fué del Emperador mi 
señor y abuelo, que haya gloria.»Estos dos piadosos relicarios fueron los que queda
ron única y exclusivamente vinculados.

Se pasa al testamento de Felipe IV, y en él se en
cuentra la vinculación de un cuerno de unicornio, cuya 
importancia es sabido era grande en aquellos tiempos. 
E s to ,  unido á los dos objetos anteriores, son las pr im e
ras alhajas ó joyas vinculadas; y digo alhajas ó joyas, 
porque á la primera de estas dos palabras se le ha veni
do dando tal genera l idad , que se ha considerado como 
alhaja de la Corona la Acequia del Jarama. E n  aquellos

tiempos, y así puede verse en el Tesoro de Covarrubias, 
que es el diccionario de aquella época, por alhajas se 
entendía los muebles que sirven para adornar  las habi
taciones; así es que los Reyes al hacer testamento h a 
blan de alhajas y joyas,  refiriéndose en las prim eras  á 
los mueble?. E n  el testamento de Felipe IV no habia 
propiamente joyas vinculadas más que los relicarios; 
pero por primera vez se vinculan los cuadros y m u e
bles que á la hora de su m uerte  se encontrasen dentro 
del Palacio de Madrid.Sigue el testamento de Cárlos II, y  en él se halla una  
cláusula en qúc dice: «Por la voluntad que he tenido y 
tengo á la Reina , mi m u y  cara y amada m u j e r , la dejo 
todas las joyas, bienes y alhajas que no quedaren vincu
lados, y otros cualesquiera derechos que tenga y puedan  
pertenecerme .»Por  otra cláusula deja una  verdadera vinculación de 
bienes muebles; pues lo que Felipe IV hizo con los que 
se hallasen á la b o ra  de su m uerte  dentro del Palacio de 
Madrid lo extendió Cárlos II á la tapicería, previniendo 
lo siguiente: «Por cuanto así en el dicho Palacio, como 
en ios demás Alcázares Reales que están dentro y fuera  
de ella, y en otras ciudades, villas y lugares, mando que 
todas las p in tu ra s , tap icerías, espejos y demás menaje 
con que están adornados quede todo vinculado.»

Felipe V dejó los muebles á su viuda y lo demás vin
culado. Se llega á Cárlos I I I ,  y aquí es de advertir que 
todos los Reyes anteriores habian testado para sus viu
das; pero Cárlos III muere viudo; dispone de varias alha
j a s ,  y el res to ,  sin calificar si las joyas son ó no de la 
Corona, dice que se vinculen para lo sucesivo.Cuál fuera el valor de estas alhajas vinculadas, ya lo 
dijo ayer mi amigo el Sr. Elduayen, aun cuando no creo 
que importe mucho esto por el momento. Lo que impor
ta es saber si esas alhajas han existido después de la 
guerra  de la Independencia, y sobre esto es preciso que 
lije su atención la Cámara. El £0 de Julio de 1808 entró 
José Bonaparte en Madrid, con tan mala fo r tu n a , que 
salió el 30 para C h am a r t in , de donde el 31 empezó la 
retirada. Por  decreto de 26 de aquel mes, ó sea cuando 
ya era conocida la derrota de Bailen, se entregaron á s u  
Ministro de Hacienda,  el Conde de Oabarrús, joyas ta
sadas en 22.105.308 rs. para emplearlo en pago de las 
tropas. ¿Qué tiene esto de extraño? ¿Pues no se apode
raron t e  franceses de los bienes de particulares y de las 
alhajas de las iglesias? ¿Habian de dejar las de Palacio 
para que Castaños mantuviese sus tropas? Algo debió 
quedar en la Capilla, porque en el primer momento no 
querían soliviantar más de lo que lo estaba el espíritu 
religioso del país; pero de lo que era fácil apoderarse se 
apoderaron.

He tenido la paciencia de exam inar los nueve tomos 
de correspondencia del Rey José; y all í ,  en tre millares 
de citas, he escogido las siguientes:

En carta de 21 de Febrero de 1811, sacada de la Me
moria del Rey José, tomo VII, página 462, se lee lo que 
sigue: «Todo lo que aqui se roba se paga tarde- ó tem pra
no con sangre francesa. El estado actual no puede aquí 
durar :  las tropas no están pagadas, ni mi Gobierno 
tampoco. Debo ocho meses á mi guardia y 13 á los e m 
pleados civiles.»

E n  9 de Marzo de 4811 decia el mismo Rey al Maris
cal B er th ier :  «Preciso es que sepa el Em perador, por 
conducto de V. A., que hoy m ismo me he visto obligado 
á vender los vasos sagrados de m i propia  capilla ( la de 
Palacio) para pagar el pan de las tropas que hay en Ma
drid. ¿Cómo haremos para m añana?  Todavía no lo sé á 
la hora que es.»

De seguro que no cree el Sr. F iguerola que habría 
entonces aihajas de la Corona.

E n  13 de Marzo de 1811 añadía el mismo: «¿Es p re 
ciso que repita á cada instante  que las tropas que están 
á mi servicio se hallan sin pagar y sin vestir ocho m e
ses hace? Ni aun las del Em perador cobran sueldo hace 
siete.

»Los contratistas acaban de recibir en garantía  de 
sus créditos los únicos objetos de valor que ya  quedaba?i 
en el Palacio de Madrid, y he tenido que despojar la 
capilla de mi casa (que no podia ser otra que la Capilla 
Real): este recurso nos dará 15 dias de víveres.»

¿Puede quedar duda alguna de que en tiempo de los 
franceses no se dejó joya ni nada que se le pareciera en 
el Palacio de MadVid? Es indudable que el vínculo de 
joyas fundado por Cárlos III pereció en la guerra  de la 
Independencia.

Cierto es que la Reina María Luisa llevaría á Bayo
na algunas alhajas. Triste es en tra r  en estos detalles (Un 
Sr. Diputado: ¿Por qué?); pero no tengo yo la culpa; y al 
que me pregunta p o rq u é  no ha de entrarse le diré que 
esto no es propio de legisladores, y sobre todo de legis
ladores sobre quienes pesan tantas responsabilidades 
tremendas. Es indudable que la Reina María Luisa lle
varía algunas joyas; pero también lo es que ella y su 
esposo el Sr. D. Cárlos IV tuvieron que vivir en Marse
lla y en Italia con el precio de ellas. Algunas quedaron que constituyeron parte de la herencia que dejó Cár
los IV distribuida entre sus hijos, y lo que por este concepto pudo corresponder á Fernando VII y vino á E spaña importaría unos 2 millones; pues aunque el Sr. Gil 
Sanz, que está algo preocupado en este asunto, dice que 
vinieron unos 48 bultos, supongo yo que no creerá S. S. 
que eran todos de brillantes.

F ernando  VII se casó luego hasta cuatro veces; hub© 
de comprar joyas para sus diferentes mujeres; se reci
bieron en Palacio muchos regalos, y á su m uerte  habia 
un  gran caudal en joyas. Esto nádie lo ha negado; pero 
¿qué hizo con ellas Fernando  VII? Regalos de boda á 
sus mujeres y regalos en los dias de su santo, sin que 
h a y a  el menor indicio de que tra tara  de v incular  esas 
joyas. La cláusula del testamento de Fernando  VII, lo 
que dice es que deja vinculadas las que son propias de 
la Corona. ¿Cuales son estas? ¿Son los zarcillos, pulseras 
y collares? ¡En qué país se puede creer este absurdo! 
Esta cláusula, lo que dice es que se vinculan las alhajas 
que son propias de la Corona, como el cetro, la espada, 
toisones, y aun ciertos objetos de ia Capilla Real.

Pero en fin, señores, llegamos al que todo el m undo 
cree que es el punto flaco de la cu est ió n , y para mí no 
es el punto flaco, porque esta cuestión no los tiene, sino 
que es ménos fuerte que los demás. Ese inventario no 
pareció; pero ¿consta acaso que semejante inventario se 
hizo? Fernando VII, que hizo su testamento en sana sa
lud, ¿no pudo pensar en hacerlo y no llevarlo luego á

cabo? ¿No pudo, caso de que se hiciera, sustraerlo otra 
persona que no fuera aquella á quien se ha dirigido el 
Sr. Ministro? Por  una  omisión de esta especie, ni al más 
vil de los hombres ni á la más abyecta de las mujeres 
se les hub iera  levantado ese cúmulo de injurias que se 
ha  arrojado sobre la frente de Cristina; de Cristina, se
ñores ,  que no puede negarse que fué la iniciadora de 
nuestra  regeneración política, y aquella cuyo nombre 
estaba en los labios de 10.000 moribundos de la guerra  
civil.Sobre este asunto entendió la comisión de 4855, y no 
dijo más sino que aquella podia s e r á  lo sumo una cues^ 
tion de responsabilidad moral. Y aun esto mismo lo han 
contradicho personas como el Sr. Acevedo, que os m e
rece tanto crédito, que le habéis dado el puesto más im 
portante de la Magistratura del país.

Pero aun suponiendo que estas informalidades exis
tan y que pueda alcanzar á Cristina responsabilidad en 
ellas, ¿quién, sino el Sr. Figuerola, ha supuesto que pue
da haber también responsabilidad para sus hijas? Si esas 
alhajas las entregó Doña María Cristina en 4848 á sus 
augustas h i j a s , y estas las recibieron con buena fé y 
justo titulo, ¿por qué razón, con qué motivo arroja S. S. 
sobre ellas el epíteto de ladronas? Yo bien sé que S. S. 
no ha acusado más que á u n a ;  pero en esta cuestión no 
pueden separarse.las dos he rm anas ;  y aunque S. S. no 
lo ha  dicho, tal vez hay una profunda intención en sus 
palabras al acusar á la que nada puede perder más allá 
del P ir ineo ,  y no n o m b ra rá  la que puede tener  aquí 
cierta influencia política, cuando se encuen tra  en este 
asunto su situación idéntica á la otra.

No es posible, señores, que un acto así se haga sin 
razones políticas; y al llamarse ladrón á uno de los dos 
litigantes de ese negocio, que á lo sumo será u n  negocio 
civil provocado por el E s ta d o , que será en este caso un 
litigante temerario, se conculcan todos los fundamentos 
de la sociedad. Si hay aqui delito, ¿por qué no le persi
gue S. S. ante los Tribunales? Yo estoy seguro de que 
S. S. ni lo ha  hecho ni lo hará, porque S. S. dijo aq ue
llas palabras impremeditadamente y no puede querer  
seguir  esa cuestión.

No hay aquí, pues, robo ninguno. Tal vez haya ac
ciones civiles que ejercitar, y yo ni ahora ni nunca  me 
he de oponer á ellas para que si hay algo que reivindi
car para  el Estado.se reivindique.

Pero no obstante el cuidado y el esmero que se ha  
puesto en no dar color político á este asunto, el Sr. Rojo 
Arias ha  dicho que nosotros tratábamos de levantar 
aquí cierta bandera. Si yo, señores, tuviera que levan
tar una  bandera aquí, aun cuando fuese la que supone 
el Sr. Rojo Arias, lo liaría sin necesidad de las provoca
ciones del Sr. Ministro de Hacienda y de las inquisicio
nes de S. S. Aquí, donde se sostienen la bandera de la 
república y la del carlismo, yo tendría el valor de levan
tar  otra cualquiera, y bien lo sabéis todos vosotros; pero 
no trato de eso, y si lo quisiera no hubiera tampoco le
vantado la bandera á propósito de este debate ; en él yo 
he de rehusar  cierto género de discusiones á que se me 
provoca: yo hago una  sola política á la luz y á la som 
bra: yo hago siempre mi política en alta voz, y esa poli 
tica estará siempre á la disposición de los Sres. Diputa
dos; pero hoy no, porque hoy no se tra ta  más que de 
decidir si hay derecho ó no para llamar ladronas á cier
tas altas personas.

Cuando se trate de examinar los actos del reinado de 
Doña Isabel II ,  cada uno de n o so tro s , lo mismo los de 
estos bancos que los progresistas, vendremos aquí á cu
brir con nuestro pulso la parte de inviolabilidad del 
trono que estuvimos llamados á sostener.

Yo, señores, en el primer dia creí que las palabras 
del Sr. F iguero la  procedían de un ac aloram iento ; pero 
S. S. se ha ratificado en ellas; me ha a lu d id o , y he te
nido que venir á este debate, y creo que he venido cum 
pliendo un  alto deber moral. Si hay aquí a lguna cues
tión política, es esta.

Teneis enfrente, señores del Gobierno y de la m a 
yoría, un  partido á quien acabaisde vencer derram ando 
copiosa sangre española. Pero ese partido no está m u e r 
to, ni siquiera adormecido: en aquellos bancos están 
todas las espiraciones utópicas del país que la sociedad 
no puede realizar; y esas utopias ó esas esperanzas, si la 
palabra utopia se cree dura, no morirán ni por una  ni 
por 10 derrotas.  Tened presente , pues , los que queréis 
fundar una  Monarquía, que siempre enfrente de todos 
tendréis á ese partido; teniendo presente al mismo tiem
po que no puede haber aquí ni Monarquía ni dinastía 
posible si no se llega á una conciliación indispensable.

Una Monarquía de partido será un a  Monarquía per
dida, será peor que la peor de las repúblicas. Tened, pues, 
vuestro candidato cada c u a l ; pero tenedlo en el fondo de 
vuestro corazón, y no denigréis á los candidatos de los 
demás; porque si cada uno de vosotros se em peña en 
deshacer todas las dinastías y en presentar á todas las 
familias de Reyes como familias de ladrones, no hay aquí 
Monarquía posible.

Yo predico esto con el ejemplo ; y si esto hacéis con 
las dinastías futuras,  ¿por qué no habréis  de recordar que hay aquí muchas personas , muchos intereses, clases enteras de la sociedad que no pueden romper po j^  
completo con su pasado, con sus alecciones, y q t t e n o  
quieren tener ese pasado ó esas afecciones bajo la losa 
de infamia de las palabras del Sr. Figuerola?

No deis este espectáculo de triunfo á los republica
nos; no acrezcáis el espíritu de difamación y de ca lum 
nia que hoy existe en las masas contra todo lo que es
tando en alto simboliza las limitaciones sociales necesa
rias; porque si de este modo habéis de tener un Rey sin 
autoridad y sin prestigio, más vale que os echéis re 
suelta y abiertamente en brazos de la república.

El Sr. R O JO  A R IA S : Tres solas rectificaciones ten
go que hacer. Al Sr. Cánovas le convenia decir que yo 
había recogido las palabras del Sr. F iguerola dando 
nombre á 1a conducta que en la cuestión de las alhajas 
habian tenido Doña Isabel y Doña Cristina de Borbon. 
Léjos de eso, yo he empezado por las palabras de S. S.; 
pero he dicho que no habia acusación, porque lo que se 
discutía no eran las palabras del Sr. Ministro , sino el 
dictamen do la comisión.

En cuanto á la posición del Sr. Figuerola, yo he di
cho que era ventajosa para formar un juicio propio en 
esta cuestión ; de ningún modo para que las Cortes lo 
tuvieran con más autoridad.

P or  lo que hace á la bandera que yo he creído qu e

levantaban los Sres. Elduayen y Bugallal,  bien mani
fiesto está que tenia razón, porque esa bandera la ha  le
vantado term inantem ente  el Sr. Cánovas en la últ ima 
parte  de su discurso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Las Cortes concedieron 45 dias de licencia al Sr. Die- 

guez Amoeiro.Se leyó, y anunció que se imprimiría, repartiría y se
ñalaría  dia para su discusión , el dictamen relativo al 
aum ento  de 24 Tenientes en el cuerpo de la Armada.Pasaron á las secciones los testimonios de las sen
tencias recaídas sobre los Sres. Diputólos Soler,  Benot, 
P a u l ,  Guillen, Cala, L a Rosa (D. Gumersindo), Caste- 
jon (D. R am ón )  y Orense.A las comisiones respectivas se m andaron  pasar las 
exposiciones siguientes, presentadas por los señores que 
á continuación se expresan:Una por el Sr. Alonso, de los Secretarios de los A y u n 
tamientos del partido judicial de Orgaz, provincia de To
ledo , pidiendo á las Cortes que al discutirse la ley de 
Ayuntam ientos  se reconozcan á dicha clase las mismas 
garantías  que á los demás empleados públicos, señalán
doles un sueldo decoroso , según la importancia de la 
población en que ejercen su cargo , y que se establezca 
además u n a  escala gradual para  el descuento del tanto 
por 400 de sus haberes.Otra por el mismo, de varios vecinos del pueblo de 
Navalucillos, d é l a  misma provincia, haciendo varias 
observaciones sobre la ley h ipo teca ria , referentes á  la 
inscripción de los bienes inmuebles.Otra por el Sr. Moreno Rodríguez, de los Alcaldes y 
Regidores del A yuntam iento  popular de la villa de E s 
pera ,  provincia de Cádiz, separados en 18 de Octubre 
último por la Autoridad militar,  pidiendo que se les am 
pare en su derecho y que se den las órdenes convenien
tes para que vuelvan á ocupar los puestos de que fue
ron separados.Otra por el Sr. Sánchez R u a n o ,  del Ayuntam ien to  
del pueblo de Cerralbo adhiriéndose al proyecto de ley 
hipotecaria.Y otra por el Sr. Muñoz de Sepúlveda, de varios ve
cinos de la villa de F ue n te  Palm era, felicitando á las 
Cortes por haber iniciado la candidatura del Duque de 
Génova para Rey de España, y ofreciéndose acatar cu a l
quiera otra que las Cortes elijan.El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del día para  mañana: 
Continuación del debate pendiente.Idem sobre el ferro-carril de Malpartida de P lasen -  
cia á la frontera de Portugal.Idem autorizando á los Bancos y sociedades de cré
dito para reformar sus reglamentos^Idem concediendo pensión á la viuda de D. R a im u n 
do Reyes y García , Secretario que fué del Gobierno ci
vil de Tarragona.Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de Noviembre de 4850 y 28 de Mayo de 1854, referentes 
á la contrata de tabacos hecha en 1848.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Se h a  establecido en esta capital una  so

ciedad titulada Veloz-Club, que tiene por objeto formar 
un  punto de reunión y esparcimiento donde hallen aco
gida todas las clases sin distinción de opiniones. Al efec
to se organizarán carreras de velocípedos y de caballos; 
se form ará u n a  sociedad de pa t in ad o re s , y en suma, se 
procurará  establecer en Madrid una  reunión parecida á 
la del Johey-Club  de París,  con la cual se halla en cor
respondencia.La inauguración del Veloz-Club  se verificará con un 
gran baile, dado por su cuenta á la sociedad madrileña.

Componen la Jun ta  directiva los Sres. Marqués de 
Martoreil, Presidente; Condes de Carlet y de Romrée, 
Vicepresidentes; Sres. A rm ada ,  Salam anca (D. F e rn a n 
do), Marqués de las Amarillas, Vizconde de Manzanera, 
Duran,  Marqués del Viso, Bertodano, Rivero y Marqués 
de Lendinez, Vocales; Secretario primero el Sr. D. P e 
dro de Prat,  y segundo el Sr. D. Francisco Estrada.

Atendidas las cualidades de las personas que figuran 
ai frente del Veloz-Club, es de esperar que obtenga bien 
pronto general aceptación, compiiiendo en este punto 
nuestra  cepital con las primeras de Europa.
 Habiéndose concluido las obras necesarias p a ra  la
instalación del Musco de Ingenieros del e j é r c i to c n  la 
casa-palacio de San Juan, se halla abierto al público di
cho establecimiento los martes  y viernes no festivos ni 
lluviosos, desde las diez de la m añana  á las tres de la 
tarde, pudiéndose visitar con papeletas que se facili
tan en Ja forma acostumbrada, y que además se ex
penden en los puntos  fijados por el Gobierno civil de la provincia con destino al Asilo de Beneficencia del Pardo.
  Hoy , á las nueve de la noche , con tinuará  el se
ñor D. Francisco Fernandez González sus explicaciones 
en el Ateneo científico y literario acerca de la Historia  
literaria de los árabes españoles:

BOLETIN DE TEATROS.
T eatro  E s p a ñ o l .— Anoche, en medio de una  concur

rencia tan num erosa que ocupaba en totalidad y con 
exceso las localidades de este precioso coliseo, y tan dis
tingu ida como de costumbre, se celebró el beneficio del 
m uy querido actor del género jocoso D. Mariano F e r 
nandez.

Pusiéronse en escena las comedias A caza de divor
cios y El Héroe por fu e r z a , en las cuales el beneficiado 
trabajó con la conciencia, el esmero y excelente fé que 
tanto caracterizan á este ac to r ,  fiel guardador d é la s  
buenas tradiciones de nuestro teatro.

El público recompensó dignamente sus esfuerzos, de
mostrándole repetidas veces, primero con su ex traordi
naria  asistencia y después con sus espontáneos y n u tr i 
dos aplausos, todo el aprecio y toda la sincera estima
ción en que le tiene.

Muy merecedor es seguram ente Mariano Fernandez

de tales simpatías, y así lo demostró cuando al ser lla
mado á la escena al final de la representación tuvo la 
espontaneidad, el buen gusto, y lo que aun vale más la 
sincera declaración de reconocer que al público de Ma
drid debe la compensación de sus desgracias tan íntimas como crueles. st

Hubo un mom ento en qg® el público conmovido en 
m asa rompió en estrepitoso aplauso; y nosotros, que par
ticipamos de esta emoción, enviamos desde aquí nuestro 
cordial saludo á tan  querido actor y tan excelente ciu
dadano.
  Siguen en el teatro de la Opera los ensayos de
N o rm a , que se can tará  en breve. D e sp ués , miéntras se 
da lugar  á los ensayos de P arisina  y La Vestal, se pon
drá en escena La A fr ic a n a , que será sin duda una de 
las óperas de la temporada, porque la can tarán  la señora  F ern i  y los Sres. Tamberlick y Squarcia.
  E n  el teatro de Lope de R ueda  se dispone para m a
ñ an a  u na  función dramática extraordinaria, dedicada á 
ho n ra r  la memoria del inolvidable Julián  Romea. Se 
pondrán en escena la comedia de D. Francisco Rojas 
E ntre bobos anda el juego-, el entremés de Quevedo ti tu
lado La venta , y un  apropósito nuevo que se denomina E l laurel de los laureados.
  A fines dé la  presente semana se pondrá en* escena
en el teatro de la calle de Jovellanos la ópera séria, ita
liana, en tres actos, del maestro Donizzetti, t i tulada L u 
cia de Lam m erm oor , en la que h a rán  su primera salida la Sra. Pera l ta  y el Sr. Campanini.

E n  las próximas Pascuas se representará  en el m is
mo teatro la zarzuela cómica en dos actos y cuatro cu a
dros, t itulada Be Madrid á B ia r r i tz , viaje económico en 
tren  de ida y  vuelta.
  Nos complacemos en an unc ia r  al público que la se
ñora  Doña Teodora L am adr id ,  á quien aquejaba una  
grave enfermedad, se encuen tra  en el período de un res
tablecimiento próximo y seguro.

Deseamos su vuelta á la escena, tanto como es de in 
teresante y necesaria.

ANUNCIOS,

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
ceta de Madrid en provincias. —  Siendo m uy  
considerable el número de suscriciones que  
cumplen en 31 de Diciembre , se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y  de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la Gaceta. — 17

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A -  
ragoza á Escatron y de Val de Zafan á sus minas de 

la cuenca carbonífera de Gargallo-Utrillas.—P o r  acuer
do del Consejo de administración adoptado en sesión de 
hoy, se convoca á ju n ta  general de accionistas para el 18-' 
de Enero  próximo en el domicilio social con el fin de 
dar cuenta  del decreto de aprobación de la reconstitu
ción de la misma, hacer la declaración definitiva de esta^ 
y resolver con sujeción á los estatutos reformados cu an 
to pueda convenir en la actual situación á los in tereses 
de la Compañía.

Se recuerda á los señores accionistas que con a r r e 
glo á estatutos tienen derecho á concurrir  los que sien
do poseedores de 30 acciones verifiquen su depósito, 
con 20 dias de antelación en la Caja de la Compañía,, 
calle de Silva, núra. 34, ó en la sucursal de P ar ís ,  rué; de Trevisse, núm . 44.

Madrid 43 de Diciembre de 486 9 .= E i  Secretario, ge 
neral, Miguel Ayllon y Altolaguirre. X —4022

p O M I S I O N  LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECO - 
nomías.—Con arreglo á 1o que dispone el art. O.0* 

adicional del acuerdo para ia liquidación de la Socie
dad , se convoca á ju n ta  general ordinaria de señores 
imponentes  para el dia 2 de Enero  próximo, á las doce; 
de la. mañana,  para  dar  cu enta  de las gestiones hechas  
por la Comisión d uran te  el presente año.

La Comisión suplica á los imponentes que asistan á 
la junta ,  ó se hagan representar  en debida forma, se 
gún los e s ta tu to s , con objeto de que los acuerdos qu& 
en ella se tomen sean autorizados por la m ayoría  de los. imponentes.

Desde el dia 20 del corriente, de una  á cuatro de la, 
ta rde ,  se facilitan en esta oficina, calle de la E s t re l la p 
núm ero 3, cuarto tercero de la derecha, los dias no feria
dos, las papeletas de en trada  á los so c io s , prévia presentación del título correspondiente.

No habiendo en el acto local dispouible para  la j u n 
ta, se an unc ia rá  opo rtunam ente  donde deba celebrarse;.

Madrid 45 de Diciembre de 48 6 9 .= P o r  acuerdo de t e  
Comisión l iquidadora ,  el P res iden te,  Constantino G er
mán. X —4023

/C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE E S -  
tam pas  grabadas  al a g u a  fuerte  con a g u a c e s  de r e 

sina, por  el mismo. Se vende al precio de 46 e scudos  (460 
reales) en la Calcografía n a c i o n a l , cuyo despacho de 
es tam pas  y dem ás dependencias se h a l la n  establecidas 
en la casa de la  Academia de San F e r n a n d o ,  calle da 
A lc a l á , núm . 44 , cuar to  en tresuelo  de la derecha. Tam
bién se ven d en  en dicho establecim iento  las  s igu ien tes  obras grabadas  del m ism o a u t o r ;

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de? 
diferen tes cuadros  de Velazquez ex isten tes  en el Museo- 
Nacional de P in tu ra s ,  u n  cuaderno ,  2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis cabaU os , copia de los cuadros de Ve-- 
lazquez del Museo Nacional de P in tu ra s ,  3 escudos (30; 
reales); Los borrachos , copia del mismo p in to r ,  800 mi
lésimas (8 rs.); R etra to  de G oya , 400 m ilésim as (4 rs.) 21

GACETA DE MADRID.
  ,

S E  S U S C R IB E  |
fín M adrid, en la  A d m in istra ción  de la  Im~ j p rea ía  N a cio n a l, p la za  de F o n te jo s  ( an tigua  j 

oasa de P ostas ). jEn p r o v in c ia s , aü to d a s la s  A d m in istrac io n es  de C orreos.En P arís , G. A. S aaved ra  ,ru e  Taitfoout, núm ero 55 . — IVtad. C. ¿Donné S c h m itz ,22 , ru é  F a v a rt.
PRECIOS DK S U S C R IC I0 N .

j Por uq ma s     4 e se s .  200 mils .
. t i a í r i d .  11 p i r  ^r6f. m e s a s . . . .  3 600
Provincias, inclusas  ¡ Pos* t r e s  meses. . . .  6

las Islas Baleares  ( P o r  seis meses  4 2
y C anarias  { P o r  un año..  . . . . . .  22

U lt r a m a r ....................  Por tres  m eses   9
Ec'ran ioro  j Por tres  meseje  7 200 í P o r  s e i s  m e s e s   4 4 A00

a a un si o s y su sc r ic io n e s  para la GA- j CETA se rec ib en  en el despacho de lib ros de la Im prenta N acional d esd e las d iez  de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: lo s festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana basta las cinco de la tarde.b a correspondencia oficial y dem ás com u nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de Xa Im prenta Nacional.No se recib irán  bajo n ingún  p retex to  carta Di p liego  que no vengan franqueados.
S A N T O  D E L  D IA ,

S a n  Ensebio , Obispo y  m á r t i r .

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R I D .
O bservac iones  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d io  14 de D ic ie m b r e  cU 4 869.

. 1 
!

KO&íS.

ALTURA
d c lh a r ó -  
metro  r e 
ducida á 
0 o y  en 
m il ím e

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del  

a i r e .

TERMÓMETRO

DIRECCION 
y  c l a s e d e l v i c n t o .

ESTADO
d o l c i e l o .

s e c o . hura.*

0 m .a 709,11 4o,9 4 o, 3 O .............. B:1 sua. Casi cub.°
9 i d . . 710 57 6°. 2 5°!8 O .............. C alm a. . C 'b iorto.

4 2 dia. 74 0,65 8o,0 7o,2 O. S. O .. Viento . Idem. !
3 tard. 741,07 8o. 2 7°.,8 o . S. 0 . . B.a sua. I d . , llov.1
6 i d . . 711,6» 7",8 , 7°, 3 0 .............. Brisa . . Nubes.
9 n oc . 712,5! r  6 7*,3 0 .............. Caima. . Cubierto. 1

Tem peratura  m á x im a  del  a i r e ,  á la s o m b r a ............................ s.5 \\
Idem mínima de  i d ...........................................................    3,7 \

D ife re n c ia .............................................................................  A,8 s
iTem peratura  mínima de la t i e r r a , á c ie lo  d e s c u b ie r to . . 4,5 j

Idem m á x im a  al so l ,  á 4,47 m etros  de  la t i e r r a   9,2
Idem id. dentro de una esfera  de  c r i s ta l ................................ 4 4,2 5

D if e r e n c ia .................................................................................. 5,0 j

Lluvia en las  24 últ im as h o r a s ,  en m il ím etros ...................... Inapr . |

N o t a . E n  los 10 años  precedentes , d es d e  el 4 859 á 4 868 
ámbos in c lu s ive ,  las  temperaturas o b s e r v a d a s  en el dia de  la  
fecha  fueron  las s igu ientes :

AÑOS.
HORAS DE  OBSER VACION.

f im ^ m 1 2 3 t e t 9n 12n
4 859 — 3°.7 — V A 6o,2 6°,2 2\1 0B,0 — 0°,9
4 860 0 ,9 2 ,8 4 ,7 4 ,2 2 ,7 4 ,7 1 ,2
1861 3 ,4 4 .5 6,1 6 .9 5 ,9 5 ,2 4 ,2
4 862 1 .3 3 ,2 8 ,9 10 ,3 6 .9 5,1 4 ,5
4863 — 1 ,4 4 A 8 ,3 4 2 ,1 7 ,3 5 ,8 0 ,8
4 864 1 ,6 2 , 6 4 ,1 5 ,6 3 ,9 2 , 8 2 , 6
4 865 - 0 . 5 0 ,7 5 ,3 5 ,7 2 ,8 1 ,2 — 0 ,2
4 866 1 ,5 2 , 8 6 ,8 10 ,2 8 .6 7 ,6 6 ,8
1867 4 ,2 4 ,7 4 0 ,2 4 4 ,2 8 ,5 6 ,4 2 ,8
4 868 3 ,0 4 ,4 6, 6 6 ,7 6 , 2 6 ,5 6 ,8

Las-tem peraturas  e x trem a s ,  agua evaporada  y  l lov id a ,  d i 
rección y v e lo c id a d  del v ien to  fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .
AÑOS.

M á x i 
m a .

M ín i
m a .

M á x i 
ma al 

s o l .
E vapo
rada .

L lo v i 
d a . D ir e c c i ó n . V e 

loci
dad

mm m m km
4 859 
4 860 
4861 
4 86 2
4 863 
4 864 
4 865 

I 4 866 
4 867

I 1868

7*,S
5 ,3 

4 0 ,0 
41 ,7 
4 2 ,9

6 ,1
6 .3 

4 0 .2 
4 4 ,6

7 ,0

— 5°,0
0 ,5 
3 ,1 
0 ,6

— 1 ,7 
0 ,2 

—  1 ,8
1 ,3
2 ,7
3 ,0

4 5 ?,0 
6 , 2  

43 .4 
20 .7 
“24 ,1 
4 6 ,7 
4 3 .3 
4 6 .4 
28 ,1 

7 A

2°, 1 
4 .5 
0 ,6 
1 .7 
0 ,9 
0 ,6 
4 ,7
V
0 , 5  ¡

0,0
0,0
1,0
0,0
0,0
4.1 
0,0 
0,0 
0,0
3.1 |

NNC-N...........
NE . . . . . . .  .
UNE-OSO.. .  
NE...................
s. ívar.j. . .
N’NE..............
NNK................
s s o . ..............

»
»
m
»
»

266
457
325

O BSERVATORIO DE MARINA D E  S A N  F ER N A N D O  (1) ,  
O b se rva c io n es  m e te oro lóg ic as  del  d i a  11 d e  D ic ie m b re  de  4 86 9 .

n o u x s .

13 a r o 
mo tro  
r e d u 

c ido  á 
0 o .

T e m 
p e r a 

tura en  
g rados  
centíg.

Tensión  
d el  v a 
por de  
agu a .

m i l ím s .
9.20
9.20 
8,38 
7,70 
8,00 
9,12 
9.83 
9,22 
9,58

10,24
9,50
9,09
8,94

le í  d i a . . 
l e í  d ia .  , 
il so l .  . .  
h oras .  .

H u m e 
dad r e 
l a t iv a .

VIENTO. ESTA DO
d e l

c i e l o .
D ir e c 
c i ó n .

E
E . . ,
:n e . . .
N E . . .

’N .........
N O . . .  
N O . . .  

' N O . . .  
¡ N O . . .  
N O . . .  
N O . . .  
N O . .  . 
N O . . .

Fuerza
(2),

m. n.
2
4
6
8

10
m. d.  

2 
4 
6 
8 

40
m. n.

Tem pe r 
Tem pe r 
Tempet  
Evapor  
Lluvia <

m il ím s
759,47
759,27
758,30
757,74
757,87
758,96
758.18 
757,54 
757,03 
757,26 
757,21 
757,36
757.19

•atura m 
•atura n: 
•atura ir 
ación ei 
en las 2

11°,2 
1 i ,1 

9 ,7
8 ,7
9 ,3

I L ,2
II A
I I ,8 
12 ,6 
4 2 ,9 
42 ,5
II ,5 
11 ,0

láxima c 
iínima c 
láxima f 
i  U s  24 
A  horas

95
96
95 ! 
93 I
93 1
94 ! 

4 00 I
91 i 
90 ;
95 
90
92
93

g ra m s
0 
0 
0 
0 
4 
4 

20 
20 
49 
20 
13 
4 9 

8
13",9 

8 ,0 
38 ,7 
6 ,1 mil

»

Nubes.
Idem.
Idem.
Ais. nbs.
Idem.
i lera.
Neblina.
Nubes.
Cubierto
C. cub.
Idem.
Idem.
Idem.

límetros.

(?) E le v a c ió n  s o b r e  el n iv e l  m e d io  d e l  m £ r = 2 8 ,4 S m e t r o » .  
(í) Pres ión  so b r e  un c u a d r ad o  d e  un d e c ím e tr o  d e  lado .

B O L S A  D E  M A D R I D  

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  de l  d í a  14 de  D ic ie m b re  d e  4 869,

FONDOS PÚBLI COS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  4 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o . 23-35 ;  23-55  
y  80 pequeños  ; á p laz o ,  23-35 y  40 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 0 0 , procedentes  del d i fer ido , publicado  
23-20 y  45;  23-20 y  30 pequeños.

Idem id. consolidado exter ior ,  id., 2S- 0  0 y  2 7 -0 0 ;  a plazo, 
28-25  fin cor. vol.

D eu d a  del  p erso na l ,  p u bl icado ,  20 - 0 0 ; á p lazo ,  20-00 Un 
cor. vol.

B il l e tes  h ipotecarios  d e l  B an c o  de  E s p a ñ a ,  primera série, 
no p u b l ic a d o , 101-50 d.

Idem id. de la segunda ser ie ,  publ icado , 89-40 y 50.
B on o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  4 00 interés  anual, 

id em , 63 ° /0, 63-30 , 62-75  y 80;  á p lazo ,  63-00 íin cor. fir.; 
63-00 fin cor. vol.

O b l ig ac io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  a 2 . 0 0 0  rs., 
publicado, 45-90 y 46-00.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 45-00.
A c c io u e s  d e l  B a n c o  de E s p a ñ a ,  110 publicado , 4 30- 00.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-70.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a  , 5-4 7 p,

P LAZAS DEL REINO.

B año . Benef.  Daño. Bene f.

A lb a c e t e   par . » Lusro......................... » 4/4 p.
A licante   » 1/4 M álaga   1/4 p. »
A lm ería   p ar .  » M urcia   par  d. »
A v i l a ....................... 4 /4  d » O r e n se   par.  » >
B ad a joz    par . » O v ie d o   » 1 /4
B a r c e lo n a   » 7 ;8 p. Palencia   » 4/2 d.
B i l b a o . . .   par . » P a m p l o n a . . . .  » 1 /4
B u r g o s ....................  par . » P o n t e v e d r a , . .  » 1/4
C ác e re s ..................  par . » ' S a l a m a n c a . . . .  B¡ 4 »
C ád iz .......................... » 4/4 San Sebastian . » 3/8
C aste l lón    p a r p .  » S a n t a n d e r   » 4/8
C i u d a d - R e a l . . .  4/4 » S a n t ia g o   4/4 »
C ó r d o b a   par.  » S e g o v ia   l /2  »
C o r u ñ a   par. » S e v i l l a   » 1/4 d .
Cuenca ..................... par . » S o r ia .........................  » »
G e r o n a . .   par . » T ar r ag o n a   » 4/2
G ra n a d a   p a r p .  » T e r u e l   par. »
G uadala jara . . .  1 / 2  » T o le d o   par. »
H ue lva   1/2 d. » V a le n c ia   » 3 / 8
H uesca    par.  » V al la do l id   par . »
J a é n .......................... par . » V i t o r i a . . . , . , .  » 4/4
L eó n .......................... 3/8 » Z a m o r a . . . . . .  4 /4  »
L ér id a   . par . >> Z a r a g o z a , . , . .  » 1/4 d.
L ogroño   p a r p .  » y.

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s  13 de D ic i e m b r e .  —  C o n s o l i d a d o s ,  92  4 [8 á 1[4. 
P a r í s  4 3 de D ic i e m b r e .— B p o r  100, á 7 3 - 1 5 . — 4 1(2 p o r  100, 

á 1 0 2 -5 0 .— F on d o s  españoles:  3 por  100 interior, á 22.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC AC IO N E S.
Según  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Avila, Ciudad 

Real, Coruña, Lugo y  Vitoria.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A DR ID.
Segu ía los  partes  remitidos en el dia de  a ye r  por  la In ter 

v en c ión  del m ercad o  de granos y nota de  precios  de  art ículos  
de  con su m o  , resulta lo s iguiente:

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L T O R  .MAYOR Y M E N O R .
C a í n e d e  v a c a ,  d e  4 ‘500 á 4 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a , y  d( 0*153 

a 0 ‘ l 76 e s c u d o s  l i b r a .
Id em  de  c a r n er o ,  d e  OH 53 a 0 ‘ i 76 e s c u d o s l i b i  a.
I d e m  de  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  libra  
T o c in o a f te jo .  d o S ' 3 0 0  á 8*400 e s c u d e s  a r r o b a  . y d e  0 ‘870 

á 0 ‘394 e s c u d o s  libra.
Idem fresco, do 0 ‘312 a 0 ‘350 escudos  libra.
J a m ó n ,  d u 0*500 á n*ooo e s c u d o s  l ib r a .

V in o  , d e  1 ‘600  á 2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘04*¿ á 0M 4I  
e s c u d o s  c u a r t i l l o .

Pan d e  d os  l i b r a s ,  d e  0*4 30 á 0*153 e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2 ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 118 á 0*12# 

e s c u d o s  libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R  
C e b a d a ,  d e  2*100 á 2*400 e s c u d o s  fa n e g a .

T r i g o  v e n d i d o   850 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4*524 e s c u d o s .

. N o t a —  Reses d e g o l la d a s  a y e r :
144 v a c a s ,  q uo  h a c e n   57.367 l ibras  de peso.
538 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n . .  4 5.140 ídem.
341 cer d os .

39 t er n e ra s .— 22 c o r d e r o s  lech a le s .— 14 cabritos.
Lo  q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  i n t e l i g e n c i a ,
M a d r i d  14 d e  D ic i e m b r e  d e  1 8 6 9 .  =  E l  A lc a i d e  prim cio ,  

Nicolás  M a r í a R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — A las ocho y 
dia de ia noche.—F u n c ió n  £7 de ab ono .— Aroldo, ópera  
en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y inedia de la no-" 
ch e .— F un c ió n  78 de abono .— T u rn o  3.® pa r .— A caz® 
de divorcios, comedia en t res actos .— El héroe por fuerza? 
comedia de gracioso en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A l a s  o c h o  y m v f i ía  tis  
la  n o c h e . — La vida parisién.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  las  o c h o  y  m e d ia  de  
la n o c h e . — Cortesanos de chaqueta.— Mal de ojo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  Funciones  p a r a  hoy:
A las siete y media de la noche. — Por buscar una  

ocasión.— Jota valenciana.
A las nueve.— El señorito de pueblo. — Sinfonía.
A  l a s  d i e z . — Don Tomás I I .— M i s c e l á n e a .
A las once.—El Sr. M anuel.— La poderosa.


